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NUESTRO ESTUDIO 

Siendo obligatoria la presentación de la respectiva Memoria, 
para optar al grado de licenciado en leyes, se nos ha hecho di
fícil la elección del tema que debía servir de base para dicha 
labor. Por casualidad, nos hallamos con la Memoria vresentada 
por don F rancisco J. OvaHe el aüo 1855 al Congreso ele ese año, 
en la cual llama al Código Ci_vil, código común para dar a en
tender que él es el fundamento obligado del estudio de las de
más leyes. 

Por otra parte, ateniéndonos a las observaciones sugeridas 
por nuestros profesores de derecho, conservadas en cuidadosos 
apuntes, nos decidimos por echar una ojeada a ese Código, depó
sito de las instituciones civiles qlle miran a la formación de la 
familia, a las disposiciones de última voluntad, a la celebración 
de los actos y contratos. como fuentes de obligaciones, y de1nás 
preceptos reguladores de las múltiples relaciones de derecho pri
vaclo. 

Se nos excusará que,siendo esta labor, la de una P- studiante 
pensemos con criterio privativo de nuestro sexo, pues sostenemos. 
sin vacilación, que, si la naturaleza estableció diferencias fisioló
gicas entre la mu jer y el hombre, para deter1ninados fines; los 
igilaló en cuanto a inteligencia y consiguientemente, por lo que 
respecta al goce de los dereehos, cuyo disfrute ha sido patrimo
nio del hombre hasta última hora. 

Al dirigir la vista por la constelación de mujeres que en C11ile 
y fuera de la Patria. han dado lustre al pensamiento, como Ga
briela Mistral, I ris, Isabel Morel y o.t ras, hemos creido que· pasó 
ya la época de mirar a la mujer como ser meramente pasivo, su
jeto en todo y por todo al poder clel hombre. J uzgarnos que es 
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sabia la obl'a de la ·ereación al babel' formado la diferencja de se
xos, pero tenemos entendido que tal diferencia, en vez de cons
tituir la superioridad del uno, sígnifica, más vale, la necesidad 
de la armonía, y a que solo así se completa el fin de la natura
leza, 

Siendo pues, la mujer y el hombre igualmente necesarios 
para la existencia misma de la socjeda<l, igu~les d~ben ser anta 
el derecho. Tal es la 1·az6n que nos hai movido a estudiar en la 
Memoria que presentamos algunas fases del Código Civil. 

Empezamos por el artículo prünero, por la definición de ley, 
que es la clave de todo el derecho, puesto que toda disposición 
legislativa tiene que inspirarse en el fundamento esencial que debe 
guiar al legislador e informar sus preceptos. 

Damos señalada importancia a lá posición jurídica de la mu
jer, en las diferentes relaciones que a ella se refteren en especial 
y, partiendo del principio de que la ratón es el criterio esencíal 
de la ley, tratamos de demostrar, en los diferentes capítulos, que 
la mujer no debe ser considerada ante el derecho, como inferior 
al hombre. 

En resúmen, la tarea que constituyen l1;1s páginas que siguen, 
tienen por fuente de inspiración, en su mayor parte, los apuntes 
de clase las observaciones que se nos han sugerido por los pro
fesores a quienes nos hemos consultado y lo que puede habar de 
cosecha propia, son los razonamientos, y, si se quiere, las irnpre
siones que nos sumínistra-n muchas disposiciones del Código Ci
'Vil, relativas a la mujer, disposiciones que conceptuamos anacró• 
nicas, injustas y llamadas a desaparecer. 

, 
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OBSfRVACIONfS SOBRf fl COUIGO CIVIL CHIL[NO 

·CAPÍTULO PRil"\ERO 

SU.\tl~RIO.-[mportancia capital del C6dígo Civil.-Re
glas sobre plazos, medidas de extensión, pesos y otras.-Reglas de 
interpretación. - El Código Civil suple las omisiones de las de
más leyes sustantivas. -El Código de Con1ercio - Los jueces del 
crímen deben estar versados en derecho civil. - Puntos q11e abar
ca el presente estudio. -Es peligroso definir. --Definición de la 
ley, según el Código Civil; en el terreno científico. Principios que 
informan la ley . - La ley ordena o prohibe. El acto de permitir 
no cuadra a la esencia de la l ey.- La definición de Bello me1·ece 
tomarse en cuenta. - Disposiciones de hecho o dictatoTiales. -Las 
mis1n-as según el derecho romano.-Promulgución. 

Para Jarse caba l cuenta de la i1nporta11 <.; ia ca pital que 
el legisl~Jor atribu_ye al Código Civil. hay que consiJerar 
que la aplicación obligada <le diferentes d1sposi cio11es J e ese 
cuerpo de leyes, es extensiva a la r.orre<'ta cornprensión de 
todos los dernás preceptos. in clu sive los que se consignan 
en la Constitución de la Repúbli ca . 

Las reglas sobre plazos, medidas de exten ción , peso, y 
ntras sou extens ivas a toda clase de disposicioues . ya qu e 
P-manen ellas del Presidente de la Repúbli ca o de los tribu 
nales o juzgados. 

Las concernientes a la interpretación de la l·ey. cu.al
quiera que sea, son asímis,no de rigorosa c1p li cación a cuan
tos casos se presentan ; de Lnanera que el co nocimjento del 
Código Civil reviste excepcionnl 11nporta11ci~ . 

El Código Civil está llamado asimis1no a suplir· las omi
:-.io11es de las demás leyes sustautivas, e11le11<lié11dose por ta
les, según la enseñanza de Bcutham , las que detee1ni11 an el 
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derecl10 mismo, a diferencia de las adjetivas, más propia
mente procesales, destinadas a indicar la forrna en que tal 
derecho se ejerce ante los tribunales. 

El Código de Co,nercio. en los arts. 96, 110, 113. 
se refiere expresanae11te a la aplicnción de las prescripciones 
del Código Civil, salvo lo establer.iJo en el primero. 

El Profesor Piepers, autor de la Reforma del Derecho, 
recomienda que los jueces del crimen deLen estar ver~ados 
en derecho civil, todo lo cual comprueba que el estudio del 
Código que regula los derechos privados. en cuanto a su 
existencia misma, o sea el Código Civil, merece preferente . , 
atenc1on. 

Las considcracioues que so1nerPme11 le quedan apunta. 
das nos r,onducen, con suficiente razón, a investigar, como 
objeto de esta Memoria, cuales son los pri11cipios, cuales los 
f1111dalnentos que han guiado al legislador, en la redacción 
del cuerpo de leJes, de quo tratamos. 

Y con10 la materia, e11 Loda su amplitud, resultnría vas
ta y fu ere de los lí,nites de una memoria de prueba, con
cretaremos nuestro esfuerzo al estudio de algunas definicio
nes y, especialmente al de determinados puntos que se re
fieren a la mujer. 

No obsta11te que los juristas romanos estimaban que 
era peligroso definir, periculossurn est definire, don Audrés 
Bello empieza el Código, con la definición de ley: la declara . 
ción de la voluutad soberana que, mauifest.ada en la for
ma prescrita por Ja Constitución, manda, prohibe o per
mite . 

Tal definició11, e11 el terreno cie11lífico, deja mucho 
que desear, por cuanto se prescÍ!Hle e11 ella del elernen
to esencial de la ley, o sea de Ja razón, base fundamen
tal de toda disposición legi slativa, según la verdadera de
finición de ley , e11seiíada por el angélico doctor: ley es 
ordenación de la razón, dirigida al bien común, promulga
da por autoridad compeleute. 

Si el disti11tivo característico del hombre es la intelige11-
cia, si todas las relaciones de or<le11 na oral tienen que i nfor
marse en ese elemento esencial; s'ÍguesP. que un precepto le-
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gislativo, para que merezca el nombre de tal, debe funda
tnentarse necesariamente en la razón, ya que toda orden que 
se halle fuera de l11 csfel'a racional degenera en abuso y ar
bitrariedad. La soberauia, dice el señor Fernaudez Prida, no 
es el poder arbitrario e ilimitado, sino el supre,no poder para 
realizar el derecho . (Fernán<lez Prida, derecho inl--er11acional 
Privado, pág. 21 i). 

Por otra parte, la ley, por la misión misma que le es
tá encomeudada, debe miral' al iaterés común , puesto que 
el interés del individuo o de un grupo de individuos, debe 
subordinarse al iuterés general o colflclivo. 

Lo que más debe llamar la atención de la definición ·de 
ley dada por Santo 'fomás, es que en plena edad media , en 
pleno dominio de la fuerza bruta, se invoque la razón , como 
reguladora Je las relaciones sociales, ya entre los asociados 
entre sí, ya entre éstos y la autoridad. 

Llama tambié11 la atención que en la de611ición antedi
cha se consulta el criterio socialista con preferencia al pun
to de mira individualista , de lo cual se infiere que los ge• 
nioa lograu adelantarse en mucho a la época en que res
pla11dcce11 

Ocupándonos en el art. 1 . o·del Código Civil Chileno 
no juzgamos acertado atribuir a la ley otro efecto que el de 
mandar. o lnás propiamente ordenar. Si se ordena algo po
sitivo, se 1nanda. si s,e orJena abstenerse de algo, se proh;ibe, 
únicas formas i,npe,rativas que debe revestir la Je_y. El acto 
de permitir 110 cuadra propiamente al precepto legislativo '. 
tanto 1nás cuanto que se entiinde perm1itido lo que uo está 
prohibido. 

Con todo, en la dcfiñioió11 de Bello, es digna <le tomar
se en cuenta, la base Je que la ley emaue del poder debida-
1neute ejercido, o sea de la Co11st1tucióo; pri uci pio del cual 
se sigue que 110 existe vínculo alguno obligatorio fu era de la 
carta fundam ental. 

Ahora , eu cuanto a las di sposiciones dadas por un po
der de hecho. o di ctatorial, parece anó,naloque Jos tribunales 
tengan que aplicarlas. no obstante estar fuera de la 11ormá 
legal trnzada por el artículo t. o. Pe.c·o ca be considerar que 

I 
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en un·a situación de hecho . la persona o corporación que 
asume el poder. reemplaza a la autoridad constituida, y que 
los jueces, en tal caso, carecen <le todos tnodos, de faculta
des para <lesco11ocer el régilnen i1npuesto por la fuerza y no 
tiene otra norrna que seguir, <.JUe atenerse al estado actual 
de cosas, so pena de aurnentar las diucultades producid;¡s. 
El único principio . si así puede decirse, que debería teoer 
se presente por el juez, sería considerar si la extensión de 
territorio sujeto al nuevo régimen, abraza la L,talidaJ de la 
República, pues en el caso do eslar fra ccionada o sujeta a 
autoridades disti11tas, la situación legal de la j11sticia caanl>ia 
ya de aspee-to y es entónces el criterio del juez, P.l único que 
Jebe prevalecer para la apli cación de las Jisposicioues dic
tatoriales o de~retos leyes de la autoridad de hecho. 

No creernos fnera de oportunidad recol'dar que entre 
las f ue11tes 1le derf'cho. en las le,res lo~ romanos, figuraba 
la voluntad del prí11cipe: Quod princi·pi , placuit legis habet vi 
gorem lo que agrada al gober 11a11te .Y tiene fuerza de ley. JhP-ri11g 
sostieue con refcrenria al 1nis1no derecho romano , que las 
leyes aún cuand o eran nulas, 110 df'jaban de ser. obliga
tor1as. 

No ,;;abemos co11 certeza si los pri11c1p1os constitucio
nales son salvadores Ul! la libertad huLnaua . corno así se ha 
co11sidcré\do; pero es u11 he t; lio que existen en la actualiJiuJ 
tendencias rnarcadHs a dar al Ej ecutivo atribuciones que han 
sido privativas del Pod~r Legiislativo . En Francia se ha Ja
do este paso en materia de fi11a11zas. 

Eu cuanto nos concierne hacernos votos para que en Chile 
prevalezca sietnpre la legalidad cuino la nor,na ex.elusiva a 
que deba atenerse el ciudadano. y ~iue t10 se consi1lere ley, en 
ningún caso, sino la declaración de la voluntad soberana. rna • 
nifestada en la forma prescrita por la Constitución, tal como 
lo quiso Bello, tal como lo coutem pla et primer artículo del 
prin1ero de los Códigos. 

No queremos terminar el e~tudio relativo a ley, sin 
agregar que, según la defiui ción científica que he1nos tra11s
crito. el ele,neuto formal supone la promulgación, esto es, 
el conocimiento que debe tener del precepto legislativo toda 
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perso na suj eta a su mandato. Sin darse a conocer lo q ue se 
ordena , m al puede exigirse a nadie que cum pla con lo pres
crito. D e ahí que el legislador co nsigna en el párrafo segun 
c.J o las reglas relatjvas a la pl'om ulgación de la ley . 

Del Matrimonio, y, especialmente, de las 
relaciones que se generan entre los 

cónyuges. 

SU.\ •IARIO.-l!ll matrünonio, base legal de la fa1uilia.-El 
Código Civil francés es ya anticuado. Lo propio cabe decirse del 
Código Civil chileno. - Injusticia que encierra el art. 181 de este 
último Código .-Fines del matrimonio.- Tal asociación es de com
pleta igualdad.- N o puede lógicamente considerarse al hombre 
superior a la mujer en el matr:imonio.--La obediencia que la ley 
impone a la mujer no cuadra a la naturaleza de dicbo contrato . 
-Criterio filosófico para considerar a la mujer igual al born.bre, 
ante el clerecho. - Aspecto fisiológico del matrimonio; en el orden 
moral y espiritual.-La mujer ante la política.-Solo el mérito es 
la única diferencia que puede mediar entre persona y persona. 

Esta blecido el ,na tri mo11 io co mo la base legal de la fa-
1ni l ia, el legislad or . en las disposiciones per t i11 e11les. no ha 
podiJo tnenos que segu ir el cami no trill ado de considera r a 
la muj er . eu u11 pla110 de i11fer iorida d :naní fies ta, sin causa 
a lguna iu stifica <l a. . 

A es te res pecto, cabe reco rdar que el CóJigo Civil Íran-
rés. si bi en co nstituye un 1nonu tne11lo de erudi ción y sabi
duria para la época en que fue redacta do. a la presente r esulta 
ana <: l'on i.co, en n,u chos <le sus preceptos, q ue no se adaptan 
ya a las 11 eces i1lades que día a día v a n surg iendo y que se 
salen . por decirlo así , de las nor,nas vigentes ; i1n pote11tes 
para prever los in cesantes cam bios y m utaciones de la vida 



- 10 -

y ae las consiguientes relaciones. Y lo que se ha dicho del 
r eierido Código , q ue sirvió de 1nodelo para la redacción del 
Código civil chileno, es perfectamente aplicable a este ú ltimo. 

Por tal motivo se explica que en tre las reglas qu e 
determinan los derechos y obligaciones e11tre có nyuges, se 
haga figurar , en pr imer lugar, la que encierra el art. i3i: 
«El marido debe protección a la mujer, y la 1nujer obedienci·a 
al mariM>). 

Prescindiendo de que el 1natrin1onio debe mirarse r.o-
1no una asociación de carácter pecul iar cuyos fi nes no s011 
otros que ar1uon izar las vo luntades para hacer cnás fá cil y 
ll evadero el ca1n iuo de la vida y contr ibu ir a la propagació n 
ordenada de la especie huma na ; el hecho de co loca r a la 
,nujer en la categor ía Je protegida del marid o envuelve la 
1oayor iuexac;Lit,1d, por 11 0 decir in justi cia. 

L ¡t asocia ción resultaute del 1natrimo11io es a todas lu
ces de completa ig11a ldaJ, en cua uto a la form¡i cióu 1nisrna 
de tal contrnto. ya que el aporte 1noral del hoLnbre, para 
llenar los fines prop,1es to.; . 110 puede ser diferente del apor
te que ll eva la 1nujer, si el lio1nbre .busca una asociada pa 
ra que le aco,npaiíe y le l1alague , la mujer trata Je formar 
el hngar para cuya estabil idatl tie 11 e11 que 1t1eJiar al efecto. 
el bueu trato, la fide li<laJ )' ese cú,nu lo de circu11stancias 
que constituy3 11 el fu 11 <lan1e11to de la vida privada. 

De co11sigui e11 te, si los esfuerzos y sacrificios par~ rea -
lizar tales fi nes tienen que resulta r comunes, 110 es lógico 
favor~cer al ho1nbre con un a dife rencia o privilegio que 
lo constitu.ya superior a la ,nujPr. ni rn enos que a és ta se la 
reduzca a la ,,n era co11di cióu de protPg1·da, . 

Aquello 1le obl iga rl a ensegu ida a prestar obedien,c1·a ol 
marido, co1no si se tratare de una hija Je fa,nilia , es algo 
todav ía ,nás i11co11gruente con la condición de c.01npleta 
igua ldad que juzga1nos esencia l eu el 1natri1no11i o. 

La ol>eJieuria su pone subordinación. co1no li-1 que 
existe o med ia entre nmo y criado, o, por lo 1nenos, entre 
padre e hijo ; relacio 11 es qne 110 cuadran a dos ,1socia
d0s que se han unido para ayucL-1rse y esti n1arse mutua
mente. 
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La filosofía viene en apoyo de la tesis que sostenemos: · 
tanto el hombre corno la rnujer son igu,ales ante el 1natri1nonio. 
En electo, si las leyes que regulan el pensa miento 1niran 
solamen te a la naturaleza bu1naua, es claro que un mismo 
crite rio Jebe preval ecer al tratarse de los derechos que con
ciernen a la mujer· ya que el derecho no puede tomar en 
cuenta la diferencia accidental proveniente del sexo, si-
no que clebe fundamentarse en la naturaleza hum ana, 
ante la cual , el ho1nbre y la 1nuier so u un os mismos: ante 
el la so11 uno .Y otra seres dota<los de i11telige11cia servida 
por órgauos. o sea de completa igualdaJ. 

Volvien<lo al punto concreto del 1natl'i1noui o, arnbos 
asociados son necesarios en el aspecto fi-, iológiro; y en el 
orden moral y es piritual, la inteligencia del ho1n bre halla su 
corre!-po ndencia armónica en la sensibilidad exquisita de la 
1nuj er. De 1no<lo que la s preuda s del un o se com¡.,letau con 
las virtudes de la co rn pa ñera, y de esta asociacióu de afec
tos, de mútuo auxilio, de idé11 ticas ~spi raciones, surge ese 
nuevo ser jurídico, que se denomina matrimonio, i nstitu
ció11 nobilísitna q ue tiende a suplir en parte la efímera exis
tencia del i,alividuo para hacer perdurar la especie hu-
mana. 

Con apoyo, pues en los conceptos emiti dos que son en 
síntes is, la demostración de que la mnjer es igual al hombre, 
e11 el terre110 <lel derecho en geoeral : se infiere que todos 
.los preceptos del Código Civil que colocan a la mujer en 
sit.ua oió11 de inferioriqad, con respecto al ho1nbre, adolecen 
de notoria injustir.ia . 

Aún cuando uo entre en el plan de esta Memoria el es-
tudio de la política, eu cuanto se relaciona con la mujer, no 
podemos prescindir de consignar, por lo menos on tono 
de queja, la amarga ironía que eucierra la ley. al excluir a 
la compañera del hombre de los cargos púb li cos . Es ma
nifiesta in co nsecuencia pretender que la rnujer cu rnpl a los 
deberes a que se la sujeta, y 11 egarle casi todo derecho para 
el ca bal desenvo lvi,niento de sus aspiraciones. Si el mérito , 
si la virtud es la norma ú ui ca para apreciar las acciones hu
marH\S y establecer la única diferencia que raciona lmente 
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puede me<liar entre persona )' persoua ; no vemos por qué 
a la mujer de aptitudes, de preparación , se le cierren las 
puertas pal'a ocupar el mismo puesto a que su be un hom
bre . Tal esta ti o de cosas obedece sencillamente a la idea 
precol\cebida. al prejuicio arra igado de co11si<lerar a la 
mujer co mo nacida para obedec~r al mar1·do, idea que no 
siguifica sino el fal so coucepto de la i11feriori1la<l fe1nenioa . 
acogida e,-ro11ea 1ne11te co rno le_y por el Código Ci vi 1. 

Capítulo 111 
De otras incapacidades de la 

ante el derecho civil. 

• muJer, 

~t)i\,t~itl4>.- Falso criterio del legisLidor 1·especto a la mu
jer.- Potestad marital - La personalidad de la mujer en el ma
t rimonio, queda absorvida por la del marido. - La ley no debe 
establecer como compulsivas las obligaciones que impnne a la mu
jer el estado do casa.da.-Disposición que debe también eliminar
se del Código Civil -Serie de incapacidades que afectan a la mu
jer casada - Las disposiciones que rigen respecto a la mujer fue-
1·on tomadas, 1nás que <lel C6<ligo francés, del estado mismo de 
la sociedad en el tiempo en que flleron escritas.- La mujer mo
dern::i se da cabal cuenta del papel que está llamada a dese1npe
.ñar.-La mujer no debe estar en situación ele inferioridad respecto 
al marido - En cambio, ante el Código Oi vil dese1n peña un pa
pel 1netamente pasivo. - Concepto e.le la representación legal.-Re
pr ~sentantes legales .- Art . 1445 del Có~ligo Civil y c.apacidacl le
gal.-l ncapacidadAS relativas según el art. 1447. - La muje.r casada 
ocupa la mis1na categocia legal guf:\ los ment,res, los disipadores y los 
religiosos.-Situacióu humillante de la mujer - El marido es el jefe 
nato de la sociedad conyugal y 01 dueño respecto de tercetos, de 
los bienes de la tnujor -El derecho r0mano consideraba a la mu
jer como cosa, dureza incornpatible con la ci vilizaición actual.
Hegeneración moral q ue trajo el cristianisn10 - Breves nociones 
sobre el desen vol vi1niento del derecho. -La lucha por el derecho, 
La mujer ante la magna guerra.-La rnujer chilena. -El legisla
dor debe borrar la inc1pacidad de la mujer, por el hecho de serlo. 
- Asi lo exige la norma de ig11aldad que emana dé la naturttle-za 
misma del derecho. - Debe dejársela la libre administración de 
sus bienes. -Separación ele birnes.-Capitnlacjones matrimoniales. 
-Nuestro criterio sob re tale.s instituciones. 



Considerada falsamen te la infer ioridad de la muj er como 
el crite rio para legislar en lo que m ira a las relaciones nacidas 
del matrimotlio; el ar t. 132 habla de potestad marital. o Eea de 
los derechos que se conceden al marido sobre la persona y bie
nea de la mujer. 

Segú n t al artículo, en combinación con las d isposiciones q ue 
se d ictan en los arts. 131, 133, 136 y siguien tes del título VI, pá
rrafo I , la personalidad de la mujer viene a quedat• como absor
vida por la d el m arido: él debe ser obedecido, puede obligar a la 
mujer a se~uirlo a donde vttya, dispon e de lo., bie nes de ella, 
interviene en todo acto o contrato que celebre l a n1ujer, y, a lo 
mási, se presume la autorización del jefe de la sociedad con yugal 
para la compr a de artículos al contado, efectuada por la mujer. 

Precisa mente, de la esen cia m isma del matrimon io se infie 
re la obligación de l a vida comú n y las demás anexas a tal esta
do; pero no n os parece de resorte de la ley hacer compulsivas 
tale<, obligacion es, por la sen cilla razón de que, fundado el re
ferido contrato en el afecto, fa ltando él , es difícil, sino im p0sible, 
obligar a que-l a muj er cumpla con de be res que se refi eren más 
a la conciencia y el honor que a Ja. tuerza. No j u,g amos, por lo 
t anto , oportuno, some te r a legislación compulsiv a la pe1·sona 
de la mujer , que en ningún cac:;o puede dejar de ser sagrada para 
el legislador y para cualqu iera. . 

Deb e eli111i narse ta mbién la d isposi<úón en cuy a virtud la 
mujer tien e derecho para que el n1arido la reciba en su casa. 
ya que tal ohligación fluye es pontá r1ea del espír itu que debe 
informar el matrimonio; mal puede hacerse vida común perfecta, 
s i ell a n o se realiza en una misma casa, ·que llega, por tal hechÓ 
a con vertid-se en el hogar dé la familia . Dicha d isposición e n-

v uelve en todo caso un ripio. 1 

En el ar t. 136 se inici a la serie de limitaciones afectas a 
la incapacidad legal de la mujer casada, reglamentada rninu~io
sa ,ne nte por otros p receptos del mismo Código. De manera que 
la m ujer , sér libre e inteligen te como el hombre, de igual capa
cidad, y seguramente de sen sibilidad más exquisita . de cor·azón 
má-; abier to para el bien y de resign ación sin límite, queda 
conver tida por e l hecho de contraer mat r imonio, en persona 

, 
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sujeta en toda y por todo al marido y, todavía más, privada de 
capacidad legal, q ue impide a la mujer toda actividad jurídica, 
aún con relación a sus propios bienes. • 

El señor Bello copió todas estas disposiciones, más que 
del Código F rancés, del es tarl o m ismo de la sociedad en cuyo 
tiempo se escribió nuestro Código Civil. La muj er misma de 
hace cincuenta años no se tomó jamás el trabajo de reflexionar 
acerca de su coact ición jurídica. y, v irtuo 1a hasta no más. supo
nía que su ü.nico fin e!'a el cumplimiento de los deberes doméR
ticos, sin preocuparse para nada de reclarnar jamás el más ele
mental de lo.; derech()s: ser colocada al ,nismo nivel que el 
hombre, para quien no era n i podía ser e~clava, sin') compañera. 

De mane1·a que hoy, con la difusión de las luce~ .. espa rci
das por la prensa¡ con el mayor estudio, que se perfecciona en 
la. u n iversidad, cuyas puertas se la han abierto solamente hace 
poco, las muj eres p'>dernos siqu iera levantar la voz para hacer 
sabe r que nos d-tmos cabal cuenta del papel que estamos llaroa
das a desP-rnpeñar en la sociedad actual. Somos rcaln1enle las 
llamadas a formar el hogar; la n1ad1·e es la que ditige ese san
tuario donde se educan los hi jos varones o m ujeros que consti
t uye n la P atria, d ign a de se r· ·a1nada por sobre todas las cosa, ; 
es la que con su ejempl0 y su paciencia u1oldea e~a noble arteria 
que se llan1a corazó n y lo hace apto para la virtud y la bondarl, 
en s us hij as, p~ra la lucha y el valol', en los varones . 

Cómo pues en tonces ha de es tar la muj P-1· en situacion c'e 
inferio ridad, ante el a ~~ recho, ta n sola1nente por,1ue el cun1-
plirn.ien to del deber es en e lla inuudable1nente 1uás a rduo que 
en el hombre? 

El varón que llega a la rnayor euad qt1-eda libre ne la pa-
tria potestad y <le toda gnarda, mas la 1nujer qne se casa sigue 
de pupila y en c~l campo jurídico no dese1npeña otro papel que 
el meramente pasivo, sajela a la voluntad del jPJe, y s in más 
horizonte que el hogar, que tendría que ser-le grato, si. la. ley no 
cerrara para ella las puertas de toda aspiración, con. la circuns
t ancia ag-rav an te <le colocal'la en Lre las personas incapaces. 
_ Repaseffi;OS, siq uiera brevemente, la serie de eslabonPs q ue 
forman la cañena que snjela a la mnjer y la irnpide ser sujeto 
activo d rl derecho. 

• 
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La ley para snpiir la de jncapacidad real de determinadas per
FOnas, como la de los r.:ementes , los impúberes y los Fordo-mu
dos, estableció la represe u .t~ción legal, institución en cuya virtud 
la p ersona del incapaz es ree1nplazada por la d e l sustituto, para 
hacf. r las veces de aqué l, en los actos o contratos .a c u ya inter
vención está Jlamado. 

El art. 43 d ice que son represen ta n tes legales de una pe'l'
sona, e l padre o 1narido bajo cuya potestad 7ive, su tutor o 
curador, y que lo son de las personas j urídicas, los d <'signados 
en el a1·t. 551. No obstante la buena redacción que generalmente 
en1plea el señor Bello, cabe repara!' qne en vf' z de persona, 
parece más pi-opio, poner incapaz, ¡,ues la idea n1isma de repre
sentación legal es correla ti va de in ciapacidad, puesto que no hay 
representantes legales de p erso11a:3 capaces. 

El art. 1445 dis pone que ~•ara que una persona so ob'lig-ue 
por un acto o declaráción de voluntad, es necesac·io: l. 0 que Ftea 
legalmente capaz; el art. 144-6 preceptúa q ne tocia persona es le
g;ün1ente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, 
e l art. 1447 establece la d ivisión capital en tre la incapacidad 
absolula y la relativa . la primera de las cuales acarrea la nuli
dad obsolula del acto o contrato, al paso q ue la relativa es sus , 
ceptible ele valor legal en ciertas circunstancias. 

Pues bien, al enun1erar el a r t 1447, las diferenLes inca pa
cidades relaLisas, h-ab'a de los n1enO l'C'S adultos, de los disipa. 
<lorP.s, las mujerl's casadas, los religiosos y las personHs jurídi
cas; de suerte que para e l legis!u<1or, la mujer ca~ada figura en
tre los rrienort>s ;idultos y los di~ipadore~. por una parte, y los 
l'eJigiosos y las personas juri~iica!) , por otra. No sabrían10s ase
gurar s i la mujer casad a se hallará conf,,rrue con Ja categoría 
legal en que se la coloca o si el legislador, para atenua r la in 
j 11sticia d e cataloga1·la junto con los 1nenores y los disipadores, 
person as d e poca suposición, la puso en reunión de los 
religio .:os y las sociedades c0merciales y establecimientos de 
beneficencia, sujetos de n1ayor entidaci. De todos modos, para 
la n1ujer que piensa, que estudia y reflexion a no deja de ser 
doloroso, y aun h,nnilla.nle, figoraí' entre los incapaces, no obs
tante conservar la plenil ud de sus facultades espirituales, 
au,u entarla., s i se q uiere, con e l conocimiento del' mundo, re-

I 
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forzados, ~on el cumplimiento del deber, empleadas en la no
bilísima tarea de pr~sidir el hogar, de cuidar a los hijos, de 
complacer al marido, de servir a la sociedad y a la Patria. 

Como consecuencia de la incapacidad que afecta a la 
mujer casada, por el simple hecho del matrimonio, queda 
sujeta en todo a la voluntad del 1narido. que viene a ser e l 
jefe nato de la sociedad conyuga l. según los arts. 135 y i 749, 
y DUEÑO. además de los bienes socia les. respecto de terceros, 
conforme al art. 1750. De manera que la mujer que se 
casa, no solo deja de ser persona aute el derecho, puesto que 
está considerada incapaz y carece de facultad para e l ejerci
cio de todo acto jurídico . sino que pierde aclemás la ad mi
nistración de sus bienes propios que ante los ojos de extra
iíos, o de terGeros, co1no dice el Código, so11 propiedad del 
marido. 

No nos explir.áramos tanta dureza de la ley respecto a 
la mujer casada, sino considerára1nos que tal criterio es 
reflejo, no de la justicia y la razón, si no uecesariameute de 
la época e11 que tales disposicioues se dictaron . 

Bien está que e l derecho romano, a I legislar· sobre la 
mujer, la tratara co1n0 cosa, y que, co nsigujenter.nente, la 
privara de toda actividad jurídi~a. porque en los t.iempos 
an teriores al cristiauiscno se desconocía en absoluto la idea 
misma del derecho, cuya irra diación uo a lcauzaba a la rnujer. 
Eu Rorna, lo único que valía e r~1 la fuerza, y mal podía to· 
marse en cuenta para los efectos de la le_y. a la rnujer. re
presentación genuina era ese entonces de la debilidad física. 

Iniciada, con el oristia11is100. la nueva era de La rege
neración moral; e l derecho mi.sino tenía que moldearse to
davía en las ideas de despotis ,no, de predominio d e l fuerte, 
de menosprecio para el débil. Es este el motivo po r el cual 
tenía que segu irse considera ndo a la muj er en un plano de 
inferioridad 1na11ifiesta an te la ley, cuyo criterio no podía 
modificarse fáciltnente, por cuanto en aquellos tiempos, la 
idea del derecho en sí, el estudio de las relaciones que de él 
emanan, el fu11da1nento en que descansan eran cuestiones 
ajenas a la dureza y falta de cultura propia de la época. 
Auu dadas las tijeras nocion~s histó ri cas que poseernos sobre 
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el desenvolvimiento del Jerecho, el hombre mismo 11 0 ha 
pasado <le ser lnero iustru mento del déspota , del e1n perador, 
del gobernaute, que han prescindidonpor completo de la dig
nidad humana y del carácter P.seucial de fin que le está asig
nada a toda persona, en relación con el perfecciouamiento 
in cesa ute a que debe aspirar. 

Tan cierto es lo que ll evamos expuesto , que para que 
se reconocierau los derechos del hombre, fue nece·sa ria un a 
de las más intenséJs contnocio11es c1ue ha prese.nciaJo la hu
manidad, cuy o. adelanto lento eu e l carn ina del derecho, 
está marca da con hu ellas Ílnborrab le~ de dolores, de angus
tias y de sangre. 

No es pues extraño gue legisla cio nos ad elantadas para 
la época en que se di ctaron , se iuformará n en la uorrna <le 
1nirar a la mujer co1no ser inferior , buena, cuando más , para 
formar el hogar , pero incapaz de todo derecho. de toda acti 
vid;1d jurídica. 

Cou 1notivo de la guerra últin1a. la nluier se hi zo acree
dora a la gratitud siquiera, por la abnegación que desplegó 
en di fereutes acti viJnJes, todas en benefi cio do los ncces i la
dos, en provecho de sui- semejantes. Eu Ch il e, la 1n11jer. 
lo digo con orgullo, pu ede reivi11dic~r pa ra si parte <le la 
gloria que circundJ a Prat y los demás héroes y tengo por 
seguro que ellos mi c, mos abogarían en Jeff'nsa de ltt muj er. 
considerando que al c;1l or del a1nor materno se for1na ron las 
almas cuyo temple, llev6 el cu ,nplimiento del deber al pun
to 1nis1no de sacrifica r la vida. para ser digu os hasta el ins • 
ta nte mismo de exhalar el último aliento . 

Las 1nadres que dieron hijos tan precla ros a la patria 
110 consentirían que la muj er siga ocupand o ante el derecho 
la categoría Je incapaz. Y es justo, sencillamente justo que 
el legislador considere con ánim o sereno, la obligación en 
que se hidla de borrar esa línea de sepa r:-. ció n ent re capaces 
e inca paces. en cuanto se co1nprende en ella a la n1ujer, por 
el hecho de serlo . 

Iguálese a la muj er cou el hombre para el goce de Lodo 
derecho, sea políti co o civil , y de seguro que se habrá dado 
un paso en el send ero de las reparaciones socia les. Si la 
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mujer es la compañera del hombre prescindieudo d e la iden
tidad de naturaleza es lógico que goces y pesa res seau comu
nes y que la misma n orma J e igualdad se establezca en 
euanto a las relaciones iurídicas. 

Si la mujer, co-mo lo sostene,nos, debe tette.r los mi s
mos derechos qu e el ho mbre , a l formarse la sociedad con 
yugal; no vemos qué inconveniente puede haber para dejar 
a la mujer la libre ad1ninis tració n <le los bienes qne le per• 
teuezcau, po r cualquier ca pítulo. Cuantas veces se o bserva 
que muchos matrimonios, en vez d e (u11Jarse en el afecto, 
no tienen rnás fin, por parte del novio , qu e el interés en los 
bienes de la pro!netiJa . bieues que se disipan lácilmeute y 
que; disipados . redu cen a s u duefía al desaanparo y la ama r
gura. Cierto que la ley prevé la separación d e bienes . pe
ro tal medida d e difícil ei ecució11 , por las discorJias que 
genera, es tardía y mo les ta, en sumo grado, para la pobre 
mujer. lja lnedida co11ve11i e11le para r e1nediar , una vez por 
todas . las (ata l,es cousecueucias d e prival' a la ,nujer d e sus 
propios bi enes. sería la <l e autorizarla para 1nauejarlos libre
mente; de 1nanera que sea e lla la qu e, mirando por su con
servaci~n y aumento Jé a dichos bienes el uso que esti1ne 
conve111enle. 

T_alvez ~e r espo nda qu e las ca pi tul aciones 1na triu1oui a -
les subsanan en mu cho . los iucouvenienles a que nos he
mos referido. Cierto que las capitulaciones es tan llamadas 
a fijar el derecho de la anujer . pero , de hecho, r esulta for
zado y tal vez inoportuno , obliga r a l esposo a que se sujete a 
trabas ·o reservas que arguJell desco nfianza y que . e 11 buena 
cuenta. afectan, si 110 a la Jig uitl ad , si a l rnenos al arnor pro
pio del pretendiente. Por otra pa rte . qué 1nérito hay en 110 

malbaratar iutereses de que no se puede Jispouer, por me
diar prohibiciú1l para ello , cua11J o lo que debe procurar e l 
legislador es que en las relaciones ,n atri,no nia les prevalezca 
la mutua confianza, que e ll:1 sea es pontánea y 11 0 legal o 
co1npulsiva y que. d e consigui ente , sea la ,nuj e r la que dis
poniendo librernente Je sus bienes, pueda en tregarl os. bien 
sea al marido, s i tiene d e é l hu eu concepto, o dé a los 1nis -. . , .. 
m os otra 111vers1011 , en caso co11 trar1 0. 



-19-

De todos modos , y estirna.ndo el asunto con el criterio 
de la igualdaJ de los asociados 011 el contrato de matri1no
nio, juzgamos inaceptables tanto las capitulaciones como la 
separación de bienes que presuponen la superioridad del 
marido. En el estado de igualdad de los cónyuges. resulta
ría innecesaria toda medida , preventiva o represiva de los 
abusos del marido , ya que que pudiendo inte1•poner la mu
jor su fiscalización libre en los actos o contratos de la socje
dad, se produciría el equ i li brío, no de fuerzas. sino de vo
l uutades; la mujer desempeñaría, con la suav id ad que le es 
propia. el papel é!Clivo de asociada y sa ldría de es_a apatía y 
pasividad resultado necesario y necesaria1neote injusto de la 
su,ni sión en que la ha tenido colocada la legislación ya ana
cró11 ica del Código Civi l. 

Capítulo lV 

SUMA RIO.-El Código Penal y la inferioridad de la mu
jer.-La responsabilidad penal no establece diferencia entre la mu
jer y el hombre.-Adulterio de la mujer. -Injusticia del legisla
dor en la materja. -Se examina la regla undécima del art. 1 O del 
Código Penal. -Debe eliminarse la facult1ad conce~ida al marido 
para hacerse justicia por si mismo. - La pasión violenta es incom
patible con el ejercicio racional del derecho. -La mujer encarga
da de conservar la dignidad del hogar . -La falta del marido en 
el matrimonio. -Sanción penal para la mujer. 

Las disposiciones del Código Penal sugiet·en a la mujer 
nuevo fundamehto para fortnular la más an1arga queja, por la 
irtferioridad en q ne la coloca el Código Civil. Eo efecto, al tt·a
tarse de la responsabilidad penal, la 1nás grave de la que le afec
tan a una p ersona. el legislador no establece la más mínima 
diferencia entre el hombre y la mujer, para el efecto de sujetarla 
a ignales tnrturas o privaciones y a las incap·acidades anexas . 

• 
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En el terreno de las, penas, del padecimiento la ley es una 
y pareja para. la mujer y el hombre, y aun así, sien1pre se da la 
preponderancia al fü1erte, quien, en caso de adulterio de la mujer, 
puede hasta matarla, según la regla 11.a del art. f O del Córligo 
Penal, sin que en el caso recipro-eo quede autorizada la mujer 
para proceder en igual sentido. Porqué tal diferencia, tal dis
paridad de criterio? Re juzga, poT ventura que· el arrebato que 
siente el hombre, al ver ultrajada su dignidad de 1narido, no 
es extensivo a la mujer que 1nira pisoteada su delicadeza. herida 
so exquisita sensibilidad, exeitado su amor propio, hasta el ex
tremo de arder en justificados celos? 

La causal eximente de responsabili1laél, consignada en la 
regla once del art. 10 del Código P9nal no -.C:>lamente pone a la 
mujer bajo la absoluta dependencia del marido, sino también 
autoriza al mismo a hacerse justicia por su propia mano, sin 
fundamenlo alguno sólido y con violacion·manifiesta de los prin
cipios que consagran ia conveniencia, la nece~idad de que sea 
la autoridad la única encargada de ta:n elevada funeión social. 

El facultar <11 marido para dar 1nuerte a la mujer, cuando 
la sorprende en flagrante delito de adulterio, es prejuicio que 
debe ser borrado del Código, por el hecho mismo que se invoca 
como pL"et'exto para permitir tal atropello: el arrebato que ~i1Jnte 
el ofendido ante tal acto. Pl'ecisamente, tal excitación puede 
conferir derecho para poner término al 1nat1·imonio, por medio 
del divorcio, mas nunca para aprovechar de tal ocasión como 
medio de quitar la vida a la mujer, sin responsabilidad alguna. 
por cuanto el hombre poseido de pasión violenta mal puede 
ejercer acto alguno racional en el paroxismo de ta ira; de modo 
que tal causal eximente de responsabilidad penal se funda en 
un motivo pasional, en nna aclitud inspirada por la ira , por 
el deseo de venganza o de castigo, mas nunca en el razonamien
to que, si en el hombre debe ser la cualidad predo1ninante, tie
ne que obligarle a reprimirse, a ser valeroso, a no sacrifJcar al 
débil, a la mujer. 

Conste que en ningún caso tratan10s de atenuar la falta 
de la mujer, encargada de conservar la santidad del hogar y 
de qne la dignidad resplande2ca en él, sin que nada la empa
ñe; pero de tal l!riterio a facultar al mal'ido, por serlo, pat·a 
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hacerse justicia por sí mismo, hay nna distancia insalvable. La 
rnujer, en el terreno de la pura razón, n o pued e adm itir que 
se Je d é al n,arido poder omní modo, desquiciador d e la igual
dad que debe regular las mutuas relaciones que se ·aerivan de l 
contrato de matritnonio. 

Si ~l marido falta a sus d e beres, en: materia grave, la 
mujer desempaña el papel de víctima; m ás, si es la m ujer la 
que incurre en igual proceder, queda sujeta a la san ción m ás 
severa, inipuesta, no por la justicia, si rio por el mismo ofendido, 
ijin siquiera oil'la . : 

• 

Capítulo V , 

De otras incapacidades civiles, anexas a la 
condición de mujer casada. 

SU.\t~,RJO.-Observaciones a que se presta el art. 211 del 
Código Civil. - Injusticia qae envuelvo la disposición que obliga 
a la mujer casada a obtener el consentimiento del marido para 
aceptar la legitimación. - l a hija es de los padres, no del mari
<lo. -La mujer en caso de adulterio, pierde todo derecho a ganan
ciales.-El <'uadro que ofrece la legislación civil, respecto a la 
mujer casada, es para desalentar a la compañera del hombre y 
se halla recargado de sombras con las disposiciones del Código 
Penal. - Contradicciones en que incurre el legislador.-La legisla
ción respecto a la m ujer contetnpla el pi·oblema, considerando 
solamente la conveniencia del hombre.-La juzga débil para pri
varla de todo derecho y fuerte. _para agravar en contra de ella 
las sanciones sociales y penales. 

L a ley, 0011 e l fin de exl~nder e l beneficio q ue co nfiere 
el carácter <l e hijo legí limo , a los nacidos cort ante rio1·idad a l 
1natrimonio de los padres, es tablece, en el art. 211, inciso 2.o 
q_ne la 1nujel' que vive bajo p otestad rnarital ner:esil.a del consen
ti.miento del marido, o de la _justicia en su bsidio, para aceptar 
o 1·epudia1· la legilirnación. 
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Dado el r&gimen legal sí, pero no justo, de la potestad ma
rital, la mujer casada no puede ni siquiera deliberar libre m ente 
acerca de su propio estado civ il. Si hay algo íntin10 y personal 
es lo que se refiere a las r elaciones 1ue emanan de la naturale
za misma, como las que median entre los padres y e l hijo y el 
eslado civil , a tales relaciones consiguiente. Síguese pues que 
solacnente la persona misma afectada por tale$ vínculos es la 
llamada a deliberar sobre la convenieucia de la legitimación que 
le brindan los pad'.res, y si es la mujer casada la que va a reci
bir o repudiar la nue·, a s ituación que la coloca en el hogar legí
timo, po,qué no ha de ser ella solamente la llamada a l'esolver 
acerca del oeneficio o desventaja que tal estado la reporte? 

Debe co nsiderarse que en el caso de que se tr ata, media 
no tan so1o, la circunstancia de que tal acto concierne a la per• 
sona misma de la niujer en lo más íntimo de sus afecciones, sino 
también la consecuen cia de que la hija es de los padres, no del 
marido, que la legitimación mira a la hija no a la cónyuge. Ra
zones 1nás que suficientes para que se elimine la incapacidad 
consignada en e l arlículo en cuyo estudio nos hemos ocupado. 

Ya hemos visto q ue la mujer casada , en el caso de adul
terio, está sujeta a sanciones tao. severas, como más no pueden 
serlo; puede morir a manos del n1arido, pero si queda indemne, 
pierde todo derecho a ~ananciales, según el art. 17 l de l Códi
go Civil. El marido, además, tiene la administración y el usu
fruct0 de los bienes de ella, de manera que en e l caso contem
plado, la mujer, que no pagó su falta con la vida, la paga con 
sus bienes, amén en las sanciones que la io flige el Código Penal. 

El cua.dro negro que presenta la legislación civi L res
pecto. a la mujer casada. es Pª"ª Jesale11tar a la compañe
ra del hombre. colocada por obra Je la ley. cotn puesta ex
clusivamente por ellos , en situación de i11fe .. ioridad tan ma
nifiesta, que a veces pode1nos dudar si tales preceptos son 
más vale fruto del paganismo que de la moral cristiana, 
que en vano ha procurado extender la igualdad a I sexo 

débil. 
Y ese cuadro, negro de su yo, según el Código a que 

nos hemos l'eferido, se ha_y a todavía recargado de so1nbras, 
con las disposiciones penales que lijeramente hemos dise-
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ñado . De s uerte que a la incapacidad o inca pacida des que 
rodean a la mujer casada, según los preceptos civiles, se 
agregan las sanciones más rigorosas de la ley penal. Y 
tó1nese en cuenta, para reforzar uuestras quejas contra ta-
1nai'ías anomalías. que el legislador civil, para rebajar nues
tra categoría y colocarnos eu el plan de inferioridad y de
pendencia que hemos esbozado, se funda en la debilidad 
de la mujer, debilidad que desaparece cuando el legislador 
pena l agrava con más fu&tes sanciones, la falta de fideli
dad al 1narido. 

Nosotras, en vista de la disparidad .de criterio que in
forma la legislación relativa a la mujer casada, erróneo y 
parcial en todo caso, podríamoi, afirmar que las disposicio
nes deprimeutes para nuestro sexo, obedecen , en gran 
parte, al hecho de emanar de legisládores q ue contemplaban 
e l asunto por un solo lado, por el de la conveniencia exclu
siva del hombre, co u prescindencia de la mujer, a quie»i no 
se la oía , a quien ni siquiera se la tomaba en cuenta, sino 
para hacerla sentir el peso de la mano viril que la juzgaba, 
como débil para privarla de todo direcho y como fuerte, 
para agravar en contra de ell a, las sanciones sociales y pe
nales . 

. . 
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Capítulo VI 
De otras incapacidades de la mujer, 

relativas al. sexo. 

SUMARIO.- Art. 499 del Código Civil. - Supuesta inca
pacidad de la mujer para el ejercicio de la guarda.-Observacio 
nes a que se presta la redacción d~I núm l.0 de dicho artículo. 
Reparo en cuanto al fondo de la disposición -La muje1· puede, 
·al igual que el ho.mbre cuidar la persona y bienes del pupilo.
Es a la mujer a quien se la encarga de dispensar al pupilo de 
otro, los cuidados y caricias maternos. La 1uisma ley deja a la vi
gilancia y cuidado de la 1nadre las hijas de toda edad y los hijos 
varones hasta los 5 años. - El art- 223 demuestra la inconsecuen
cia en ,ue incurre el legislador, al privar a la mujer de la guarda 
de los menores. - Respecto a los bienes, ellos quedan asegu_rados 
con la respectiva caución. - La mujer chilena no es la que se en
trega al juego ni a la embriaguez. - Se observa, con tal motivo, la 
falta de lógica con que está con~ebido el art. 2262 del referido 
Código. 

El art. 499 del Código civil declara que la muj er es 
incapaz de toda tutela o curaduría . c·o 11 las excepcio11 es en 
el mismo artículo pu11tuali za das . 

La primera excep,:ió11 co1nprende a la mujer que no 
tiene marido vivo. la cu:d puede ser guard adora de sus de
cendienles legítimos o de sus hij os naturales. 

La redacción del i uciso 110s parece que sf' presta a 
reparo, la que tiene cnarido, lo ti ene vivo, pues si l1a n111er
to deja de tenerlo , y es viuda. si es soltera. ,nal puecle 
hablarse del marido -v ivo ni ,nuerto. Basta pues oecir: 
«La muj er que 110 tiene marid o pu ede ser guardado ra». 

Ahora, en cuanto al fond o de IR prohibición: ~lc1 s 
mujeres son incapa ces de tod¿¡ tutela o curaduría>>, juz
gamos que carece de fun damento ya que la muj er puede 
perfectamente cuidar la perso na y bienes del pupilo, co n 
,nayor, o, al rnenos co n la tnisrna excrupul osid ad que el 
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varón ¿Quién será capaz de negar que la 1nujer al tratarse 
Je uu in1púber especiahnente, no hará lo posible para reetn
plazar, siquiera eu míui1na parte, las caricias 1naternas, 
los cuidados minuciosos que requiere la crjaturita que ha 
tenido la desgracia de perder a sus padres? Precisamente, 
si el guardador tiene a su cargo un niñito de corta edad, 
110 es él personalmente quien lo atiende, sino la nodriza, 
la aya en una palabra, es la mujer, Jeclarada incapaz pa
ra la tutela. la que sin embargo es la lla,nada a prodigar 
al pupilo de otro, los cuidados que él no puede dispensár
selos. Tan cierto es que la mis1na ley se ve obligada a 
reconocer en la mujer la llamada a la guarda de los me
nores, 110 obstante tenerla como incapaz; que el art. 223. 
establece para el caso de divorcio, que las hijas de toda edad 
y los varones hasta los cinco años quedan a cargo exclusi
vo de la madre. Disposición que nos de,nuestra la incon
secuencia y co11lr·edioción en que in curre el legislador al 
privar a la mujer de la guarda de los menores. 

Ahora, en cuanto a los bienes, prescin<lieodo de que 
la correspondiente caución asegura la admiuistracióu co
rrecta de la guarcda, bueno es recordar que la mujer no 
tiene las ocasiones del hombra para dilapidar la fortuna, 
pues las muj eres en Chile no son las que se entregan a 
la ebriedad ni al iuego. Ya que hablamos del juego, bue• 
110 es apuntar la observación que formulaba un profesor 
de derecho, al estudiar el art . 2262 del Código Civil: 
En él se dispone que puede repetirse por los respectivos 
padres, ma1ridos o guardaclores lo pagado en el juego por 
los hijos, 1nujeres o pupilos, resl?ectiva,nente. Decimos 
nosotras ¿No sería talvez más lógico facultar a las mujeres 
para que puedan repetir lo pagado en el juego por sus 
maridos? Porque la verdad es que de cien maridos que 
juegan y pierden, habrá talvez una mujer que incurra en 
tal distracción. 
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Capítulo VI l 
Nuevas incapacidades que rebajan el nivel 

moral de . la mujer. 

SU1\l r~ICl().-La mi¿ier no paede se1· testigo en testamento 
solemne.~Art. 1012 del Código Civil -Por aberración del legis
lador, se h ace figurar inicuamente a la mujer entre los dementes y 
los condenados a penas infamantes. - Oon tal disposición, infunda
da y a1·bitraria, se desconocen las p1·endas espü·ituales de la mujer 
como alma del hogar. guardián celoso del honor del marido, célula 
obligada de la familia y la sociedad. - Fundamento histórico que 
se -aduce para ta1naña injusticia. Cita de J hering. -Pasó ya el rei
nado de la fuerza física.-Ante el derecho, son las cualidades de 
orden moral las que se toman en cuenta para apreciar el valor 
del testimonio.-En tal terreno, la mujer no puede aceptar infe
r ioridad alguna respecto al hombre. E:-;te, al redactar los códi
gos no se figuró que el sol del derecho, iluminaría por igual para 
ambos sex.os.- La mujer debe colaborar con el hombre, no sola
mente en el Logar y en las relaciones de fannlia, sino en las q ae 
conciernen a las diferentes faces de la vida social plena. -Nece
sidad de que desaparezca basta la huella de la desigualdad ante 
el derecho. 

No contento el legislador co n priviu· a la mujer de 
múltiples derecJ10s. pri vació n que cons ti tu_yen o tras ta nlns 
incapacid ades, cuyo e:5 lud io de jam os esbozado; el art. 
1012 del Cód igo C ivil e nB 111&-ra la,s persona s que no puede n 
ser tes tigos e11 tes ta,nc 11to ~olemn e .Y, e 11 t rP. los ,neno res de 
diez y ocho añns, los dementes, los pri vH<lns de razón, los cie
gos. los sord os. los conde 11 »clos tt r euas infama ntes y otros, 
fig urit n a la cabeza. las mu jeres . No es pos ible que an te in 
justicia ta n 1na11i6esta, la ,n ujer 11 0 rueda ,nen os q ue sen -
Lirse indignada: la fie l com paitera (!fil hombre, el ,~ l,na del 
bogar , la en ca rg ad a de m :1ntene r el fuego sagrado del bo nor 
y del cariño en ese mundo limitado, pero gér rncu fecu nd o 
de la nació 11 . de la hu1na n idaJ ,ni sm a: la m u jer q ue co ns-

• 
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tituye el rodaje necesari0 de lia familia, de esa célula , lla
m11da a fornlar la sociedad, a ser el ce11tro del movimiento 
geuerat.lor de la vida privada._; la mujer repetitnos, no obstan
te de sul'l atributos espirituales y morales, queda equipara
Ja a los dernentes. y lo que es más i otolerable todavía a 
los condenados a penas iufa1na11tes y privada. sin la menor 
razón de fa cultad de ser testigo en testamento sole,nne, fa
cultad . que no obstante se concede, a cualquic•r varón, no 
co,nprendiJo e11 las excepciones señaladas en el citado 
precepto. 

Y cual puede set· el fuuJamento para la prohibición 
anotaJa? Jheri11g, el sabio ro,na11ista enseña que en los 
comienzos de la legislació11 rotnana . los testigos estaban 
obligados a sostener con sus pufíos la verdad de los aeertos, 
por lo cual era la fuerza requisito necrsario para dar testi
monio. (1) Ahora bien . corno la a1ujer era la representación 
de la debiliJad físi ca; se la exclnía de la testificación; de 
1n0do que un argu1nento que podía ser· considerado soste
nible en los tiempos primitivos de la legislación, cuando 
era la fuerza sola. la que i11for1naba sus preceptos, se em
plea todavía como pretexto para 11eg-ar a la mujer, la fa cul
tad de ser testigo e11 testamento solemne , a pesar de que 
ante el derecho . ante la razóm, las prendas morales son las 
úuicas que deben tomarse en cuenta para apreciar el valor 
Jel tesLitno11io. Y es claro que en ese terreno, la mujer uo 
puede aceptar i11ferioridaJ cte ninguna especie, con respec 
to al hornbre. E ste, al redactar los códigos. al prescindir 
por cornpleto de la mujer , al tomarla en cuenta, solamente 
para col0carla eu 11ivel de surnisión y rodearla de incapa
ciJacles, 110 se figuró que el sol del derecho iluminaría por 
igual para ambos sexo.s )' que la mujer, formándose clara 
idea del papel que está . llamada a desempeñar en la socie-

( 1) Las personas del sexo femenino merecen ent ero crédito, pero les 
falt a la fuerza física del hombre por medio de la cual confirma en caso de 
necesidad sns palabras, la debilidad las inhabilita para prestar declaración 
y las excl uye de la tu tela. que exigían taoo bien en los t iempos antiguos l a 
fuerza fisica como cualidad del que ejercía dicho cargo. - J hering.-Esp . 
del Do. Roro. t m. 1.ó pág. 173. 
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dad, reclamaría para si el puesto de igualdad ante la ley, 
como copartícipe de igual naturaleza, de idénticos d estinos, 
de unas rnismas aspiraciones. Ya es tiempo de que el hom• 
hre reflexione ea la necesidad de buscar la colaboración 
eficaz de la mujer, no solamenle en el hogar y en las rela
ciones que miran a la familia si no que ta1nbién en las que 
conciernen a las diferentes faces de la vida social plena , a 
Üu de que, ceoperando ambos sexos en la forrnación de las 
leyes al encauzamiento de las actividades sociales de todo 
género, venga a resultar la armonía. el mútuo acuerdo , 
la necesaria comprensión, y desaparezca hasta la huella de 
la desigaaldad ante el derecho , y cese, por ende. la inferio
ridad injusta y humillante para nuestro sexo débil, ante la 
tuerza Lruta , pero fuerte ante la moral. ante la razón. au
te la justicia y en todo caso igual y uno mismo da que 
reclama p.ara sí el nombre . 

. ' 



Capítulo · VI 11 
Decreto-ley que establece algunos derechos 

civiles para la ·mujer. 

SUMA llt(•.-La ley díctatorial, inspirándose en principios 
de justicia, devuelve a la mujer las facultades de que la privan 
el (;6digo Civil.-Proyectos en el Congreso, relativos a mejorar la 
condición legal de la mujer.-Fué la justicia la que inspiró la 
reglamentación de que tratamos. - iVlás vale una dósis de volun
tad y buen sentido que caudales de sabiduría para dictar dispo
siciones de carácter prácticn.-El referido Vecreto-ley publicado en 
el Diario 'Oficial de 16 de l\1arzo de '19~5 es la fecha inicial de la 
legislación que vuelve por los fueros de la mujer . Por el art. 
2.º , la patria potestad corresponde a la madre.-Di:ferentes ca
sos que enumera d'icho a1·ticulo. La redacción del mismo deja mu
cho que desE,ar. -Los siete casos a que aquella disposición se re
fiere están ya tratados en las respectivas reglas dadas por el Có
digo Civil.-Art . 64, que fija el principio de la existencia legal. 
-El ar t. 80 habla sobre la presunción de muerte por desapareci
miento. 

Diseñado, en los cap(tul os anteri ores, el cúmul o de 
i1npeclirne11lni que según el Código redactado por Bell o, 
afect.au a la 1nuje1·, en lo re lativo al ej ercicio de derechos ci-• 
viles; procede nos oc11pe1nos e.n e.st.udiar la ley di ctatorial 
que, inspirándose en principios <l e just.icia . devuelve a la 
,nujer laR facultades de que aquel Código la privan . 

Tenemos entendido <íjlle en el Congreso exi~teu archi -
vaJos al gunos pro)'ectos de le_y que innovan la legis lación 
civil, relacionada cou las i11 capaci<laJes de la 1nnjer, pro 
_y ectos que no pasac·on de buenas i11tencio11 es. dada la ,na~ 
nerc1 de ser de las cámara¡ cu_ya atención es absorbida gene
ralinente por cuestiones de alca nce rneramente político. 

Fué pues uecesa ria la desapa rición de la Ca rla Funda
rnental y el resurgí mi ento de elernentos directivos que se sa -
lierau del carril tradicional , para que la n111ier recuperara. 
siquiera, en parte, los derechos que el Códi·go la había arre-



l>atado; de mat1era que s i tomamos en cuenta ese Decreto 
ley; para iuzgar la obra revolucionaria, eu lo que a la 
1nujer concierne. no podernos s in o reco nocer que fue la jus 
ticia, la que gui6 la plum a del legislador qu e di ctó la regla 
menta ción de que tra ta1uos. Lo <1 ue los congresos 11 0 hi cie
ron en tantos años, fue realid ad fil los días mismos en 
que la revolu ción tenia que atender a tantos J tau co Lnplica
dos asuntos , proce<li,niento que dernueslra a las claras que 
más vale una dósis de volnutad )' buen sentido que caud a
les de sabiduría y experiencia . para i11spirarsP. e11 Jos di cta • 
dos de la rnzón y traducirlos prácti camente e11 disposi ciones 
obligatorias. 

Vamos pues a estudiar lij erameute la s ditP.rentes reglHs 
que co11signa el Decreto le.y publi cado e11 el Diario Oficia~ 
de 16 de Marzo de 1925 . fechR iuicial de la lrgis lación que 
vuel\'e por los fueros de la mujer e11 el csmpo de los dere 
chos civiles . 

En el art. 2. o se dispo11e que la.patria potestad corres-
ponde a la madre , en la s 1nis mé-\s condi cio1ies que e l pldre, 
cuanJo éste 1nuere ( 1) natural, (2) civil , o (3) presuntiva
mente. (4) cuando es tuviere ~useule, (5) cuando fu ere pues
to en 111terdicr.ió11, o (6) cuand o se c.leclare judicialrn e11te su 
iuhabilidad físi ca o (7) rnoral. La co11dena por delito es in 
habilidad moral . 

La redacción de tal arlíeulo , no obstante b1 justicia y 
la bueua iuteución que lo infor1na11, y que nosotras la agra 
decernos de corazón, Jeja mucho que desear. 

Los siete casos enumerados por el legis lad or; la 1nuer
te natural, civil o presu11tiva , la ausencia, la iulerdicción. 
Ja inhabilidad física y la inhs bilidad m0ral o con dena por 
delito, esta11 ya tratados en las res per.tivas disposiciones . 

El Código Cjvil , que en el art. 74 fija el principio de 
Ja existeno1·a legal, declara que ésta termina por la muerte 
natural y en seguida, art. 80 _y siguien~~, da reg las so
bre la presunción de mu erte por desa parecimiento, 11 0 pre
cisameule para es t&blece r la mu erte legal , sino para fijar 
aproximadamente la época de la verdadera mu erte del tiesa
parecido o sea la presi1,nción lega l de sn fRll ecirniento . 
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Capítulo IX 
Decreto-ley que establece algunos derechos 

civiles para la mujer. 
(Contin11ción). 

!lilU.\1~1-llO.-El art. 95 del Código citado establece la 
muerte civil.-En que cQnsiste tan anómalainstitución.-Debe de
saparecer de la legislación.- El religioso, no por serlo, deja de 
ser miemb1·0 de la sociedad. -Disposición al respecto del art 103 
del Código argentino. -Ausencia: Sf, halla reglamentada en el tí
tulo XXVII del libro primero del Código Civil - Diferencia en
tre ausente y desapar~cui.o -Ausencia voluntaria y forzada.-Lo 
que caracteriza el desaparecimiento.-En rigor, no exist€.1 1nuerte 
presuntiva. - • El legislador no establece muerte legal o presun -
tiva, como expresa el Decreto .ley -El fin de la existencia no es 
otro qua la muerte natural.-ObseTvaciones respecto a la intardic
ci6n-Rl padre declarado demente por resolución judicial, cesa 
en la representación legal del hijo -Art. 262 del Código Civil. 
-Inhabilidad físic.1, o moral del padre.-La inhabilidad física a 
que se refier<-' el Decreto ley no puede ser fundamento para pri
var al p!ldre de la patria potestad. 

El art.. 95, qu e trata de líl muerte civil. declara que la 
per-sonalidad termina tarnhién, re lativHmente a los derechos 
cie propiedad , por la protf'13i•ó11 so le,nn.e en tllstituto 1nonás
tico. Cuán to h~bríamos deseado que se s ,~ primiese todo lo 
relativo a la muerte civil, por la sencilla razón de que el legis
la(lor debe co nsiderar la perso 11 Hlid ad humana e11 toda su 
r~aliclad. en tocia la a1lilplit11d a que tiene derecho, sin cer 
ren::irniento <le ninguna clase . El relig;oso. no por serlo, 
deja de ser miembro de la sociedacl civil a que pertenece y 
110 puede sustraerse a la ley que en ningún caso <lebe reco 
uocer privilegios. incon:1pati.bles con la obligación ele1nei1tal 
de conservar- i11 cól u1ne e íntegra ese dón iualienable de ser 
sujeto activo del derecho. El que quiera re11u11ciar sus bie
nes hágalo en buena hora , pero sujé.tese a las formalidad es 
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legales. el que desee someterse a volQS s-olemne. libre es pa
ra formularlos. más no por ello debe sustraerse a la socie
dad en cuyo seno vive y de que forma parte, como cualquie-

ra 0tro individuo. 
El Código Arjentino dispone, en el art. ·103 que la muerte 

civil no ten<lrá efecto 011 ningun caso ni por pena ni por pro
fesión en las comunidades religiosas. El misrno pl'incipio debía 
establecerse en el Código Chileno, limitándose sencillamente a 
suprimir tan anómala institución. 

En cuant(' a la ausencia, está reglamentada en el título 
XXVII del libro I del referido Código Civil, a1•tícnlos 473 a 
480, ambos inclusive. El Código Chileno estahlece con claricad 
la diferencia marcada entre ausente y desaparecido, entendienrlo 
pot· ausente el que de.ia su domicilio, sea provisionat o defi
nitivamente. Arraigado el inclividuo a un lugar determinado, 
donde ejerce sus actividade:1, donde tiene el centro de sus ne
gocios y relaciones de familia, se considera presente y como for
mando parte del arnbiente que le rodea; circunstancias todas 
que toma en cuenta el legislador para calificar como ausente a 
la persona que en un m(}mento dado se aleja del centro habi
tual y se desarraiga, por decirlo así, <le los vínculos que con 
respecto a ella prod11ce esa radicación, residencia o domicilio. 
La ausencia e,, por lo general voluntaria, como la del que se va 
al exterior en viaje de plaeer o de negocios, pero en ocaqiones 
es forzada, como la del que es condenado a extrañamiento mas 
en uno y otro caso la residencia del ausente es conocida. En 
cambio, el desaparecido es tan1bién ausente, puesto que ba de
jado el domicilio o la residencia habitual, pero con la circunstan
cia de que nadie sabe su paradero, n1otivo que suscita el temor 
aun de que hubiese ,nuerto. Si además el desaparecimiento va 
acompañado de un peligt·o, como naufragio, incendió; el legis
lador, fundado en tales hechos, deduce la pre-,unción de" rnuerte 
del desaparecido, previos los requisitos legale3. 

De manera que. hablando en rigor, no existe muerte pre
suntiv.a, como supone el art. 2. 0 del Decreto Ley que estudia
mos; el legislador se limita a reconocer el hecho del desapare
cimiento, rodeado de requisitos determinados para suponer la 
muerte, por lo cual establece que ésta se ha realizarlo natural-
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mente en época, n1ás o menos próxi1na a la causa que ha podido 
producirla. Más claro, el legislador no establece mue,·te legal 
o pre~untiva, s ino declara que la muerte natural del desapa.re
oido se ha realizado en la época que el juez determina, prevías 
las diligencias y requisitos señalados. Si el fin de la existencia no 
e, ni puede ser otro que la muerte natural, no cabe estrictamente 
adn1itir otra categoría ni división, y la ley misma confi.rma éste 
nuestro modo de pensar, cuando dispone, e n e l art. 266, DÚ• 

1nc1·0 4. 0 que la emanc~ación legal cie elet.:Lúa por el decreto 
que da la posesión r.le los bienes del padre desa.parecido. 

Respecto a la inte:rvención, el a,r·t. 465 fija los efectos del 
dec1'elo qne la declara, y si bien no ~e dispone expresamente 
que ella pone tér11,i110 a la patria potestad: lógicamen te se infie-
1·e que el padre declar·ado dernent.e por re~ol ución judicial cesa 
en la representa4'ióu legal del hijo, puf'sto que Lodo acto pos te
rior a la interdicción queda v iciado de nulidad absoluta. Por 
otra parte, el art. 262 di~pone que la patria potestad se suspen• 
de por la prolonga,la deme11dia del padre, por estar prohibido 
de adrnir.ii-trar sus L>ienes y por larga ausencia; s uspensión que 
debe ser decretada judicialmente. conforme al art.. 263. 

Otra de las cansales por la cnal Ja n1adre a,3ume la pat'ria 
potestad, según el artículo '2. 0 del Decreto Ley que examinamos, 
es caan<io se declara juoicialrnen te la inhabilidad f isioa o moral 
del pa<ll'e. 

No atinamos a darnos cabal cuenta qué deba entenderse 
por inhabilidad física del pa<i r·e , en cuya virtud se le prive de 
la potestad. ~i ésta se funda en el hecho mismo de la paterni
dad legítima, no resulta congruente atribuir a inhabilidad fisica 
la pérdida de los derechos pr ovenientes de la patria potestad y, 
lan cierto es ello, que nos atreven,os a sostener que no hay dis
posición alguna que contemple ningú n caso de inhabilidad física 
ele! padre, con10 fundam en to o motivo en cuya virtud quede 
privado de la patria potestad. 

No es dable admitir como inhabilidad física, la demencia, 
puesto que hay al respecto disposiciones especiales que ya he• 
1nos estudiado. 

, 
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Capítulo X 
Decreto-ley que establece algunos der·echos 

civiles para la mujer. 
(Con.tinuoión). 

~U1'11'.l,IO.-El art. 497 del Código Civil, que se refiere~ 
defectos físicos de los gua1·dadores no es extensivo a los padres. -
Tampoco debe considerarse inhabilidad física la incapacidad abso
luta que afecta al sordo-mudo, según el art. 1447.-Cómo puede 
entenderse la :inhabilidad fisica a que se refiere el Decreto-ley. -
Inhabilidad moral.-Se halla contemplada en el art. 27 del Codigo 
Civil.-Todos los casos que enumera el art. 2 ° del Decreto-ley 
están reglamentados en el Código Civil. - Forma en que debió 
dicta1·se dicho art . 2.0 -Regla de otros códigos que conceden la 
patria potestad a la mnjer.-A1·t. 3 ° del Dec1·eto-ley: la madre 
pierde la patria potestad al contraer nuevo matrimonio.-Crítica 
de esta disposición. Art. 4.0 de] J) ecreto-ley: patria potestad de 
la madre divorciada, por culpa del marido.-Ojsposicjón pertinen
te del art. 223 del Códiio Oivil.-Duda respecto a los hijos va
rones que pasan de 5 años.- El Decreto-ley debió ser explici
to al respecto . 

Al tratar la ley de los guardadores, ~ eñala el art. 1197 re
glas re?ativas a defectos físicos. como ünpt>dimento para ejer·cer 
la tutela o curaduría, y e ntre las incapacidades ftsicas enun1era 
los ciegos y los mudos, defectos que no se refieren, en manera 
alguna, a los pad1·es, ya que no es posible extender a ellos tlis
posiciones especiales para los guardadores. 

Tampoco puede sostenerse que deba considerarse con10 in
habilidad física la incapacidad absoluta que afecta al sordo-mudo 
que no puede darse a entender por esori to, según el art. 1447, 
por cuanto hay marcada diferencia legal en tre inhabil·id,ad JÍ· 
sica y el concepto de incapacidad absoluta que priva a los actos 
del individuo afectado por olla, <le toclo valor juddico. 
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Resolla pues que, al haber hablado el D.ecreto Ley de de
jecto físico o inhabilidad en el artículo 1nale l'ia de nuestro es
tudio, q uiso talvez ref~rirse a los quardndores, com o inapl icable 
al padre, y entera1T\P,nte ~jeoo al 8istem a seguido por el let5ÍS· 
lador chileno en el Código Cív il. 

Por lo que respecta a la inhabilidad moral que consiste 
en la condena por delito, también se halla contemplada amplia
n1ente por el art 267. según el cual la e1nan cipación judicia l 
i-e efe.clúa pot la depra,ración d el padre y en virtud d·e sentencia 
fii-1ne que declare al padre culpa ble de infracción a que secas
tigue con cuatro años de presidio t:. otra de igual o m ayor gra

Yedad. 
De manera que todo,; los casos que enumera el a r tículo 2.0 

en que nos oeupamos, con excepción de 1~ inhabilidad física, 
¡, 

están Y" contemplados d e tenidamente e n el Código Civi l, y ha-
l>da l>a::1 Lado que ~ e hubiera dictado el ai-tículo referido en for
ina que, al rnismo tiempo qu e hubie ra silo comprensiva de 
dichos casos, hubiera sido también m ás precisa. 

U n o de los comentadores del Código Civil chileno trans
cribe la regla q ue es ley en otros códigos sndam ericanos que se 

anticiparou, en mucho, a coBceder a la tnujer la patria poteslad: 
«En todos los casus e n que Lermi11a, o por dispos ición jud icial 
se suspende la pHtria polestad d el padre sobre sus hijos no 
em an eipados, f: U<:ede en ella la 1uadre con Lodos sus a~rechos y 
obligaciones. >> Basta, en efecLo, refer irse a las dife rentes dispo
siciones a los (a~os en que te 1·miua la pa lria potes tad del padre, 
par·a saber a ciencia cie1-ta cuándo debe ejercerla la madre. 

En e l at·t. 3.0 se declara que ia madre pierde la patria po
te .;t ad, al con traer nuevo 1uaLrimonio y mientras éste <lure. 
Esta d is pos ición retrotrae la situac ión de la mnje.r al estado de 
absoluta subordinación en que la coloca el Código Civil, cuando 
se casa . Si la madr e tie ne bajo su cuidad o a los hijos sobre los 
cuales ejerce la patria potestad, no juzgan1os justo ni conve
niente que se la pri ve de tal derecho, por e l m at1·i1nonio: n1uy 
al contrario, debió disponerse que la madre sigo<' ejerciendo la 
pat,;ia potestad, no obstante e l nuevo rnatrimonio, y con abso- . 
)uta independencia del marido en cuanto concierne al ejercicjo 
de tal derechq. L a razón que nos 1nueve a !:,Ostener esta enn1ien-
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da se funda en que la madre, llan1ada por la naturalc>za m isma 
al cuidado y educación de sus hijos , d isponer de los medios 
conducentes para tal fin, sin obstáculo alguno. Al quitarse a la 
madre la patria potestad por e l nuevo matrirnouio, los hijos que
dan sujetos a tutela o curadu1·ía, y· es n1uy aventu rado suponer 
que un guardado,· atienda <'On más interés que la madre a la ad• 

ministración de los bienes. E l vínculo entre madre e hijo no 
puede romperse ni r elajarse, por motivo alguno, pues tal víncu
lo, más que de ley alguna emana, ya lo hemos dicho de la na tu

raleza de las cosaP. 
El art. 4.0 ordena que la mujer divorciada por eu1pa del ma

rido, tien e la pat1'ia potestad , sob1·e los hijos qiie están a su Ca'l'go. 
según las rQglas generalc>s. 

Para comprender bien es ta regla, bay que tener en cuenta 
que, segúu el art. 223 del Código Civil, a la n1adre divorciada, 
haya dado o n o motivo al d ivo rcio , toca el cuidar personaln1en-

' te de los hijos menores de 5 años, s in distinción de sexo y de 
las hijas de toda edad . Conforn1e a este art(culo. la madre di
vorciada el tiene cuidado personal de los hijos a que tal prece p
to s,e refier~. más los otros derechos que emanan de la patria 
potest2.d corresponde al padre, 

En virtud de la reform a intt·oducida por el art. 4,.0 uel 
Decreto-ley , la patria putestad corresponie a la madre sobre los 
hijos que tiene a su cargo, en el casr¡ de qi,e el divorcio se haya 
declar ado por culpa del ma.rido. 

De consiguiente los menores de 5 años, sin dis tinción de 
sexo ) la mujeres de to<la eclad quedan sujetas a la palria po
testad de la madre, eu caso ·de divorcio imputable al mari'10. 

¿ Y qué sue.rte corren los hijos varones que pasan de los 
cinco años? Según el Código Civil, pa~an a poder del padre, y, 
en tal hipótesis, la madre, como ya no los ti e ne a su cargo, pier
de la patria potestad, conclusión que nos parece anó mala puesto 
que el derech') que a la madre la acuerda el art. 4.0 del Decre
to-lev no establece lim itación alguua, sino la relati·,a a la con• .. 
duela depravada de la madre. 

De todas maneras, y por tratarse d e asun to de suyo tan 
delicado, como todo lo refe.-ente al porvenir de los hijos, el 
legislador debió ser explícilo Cier to q ne los Decretos-leyes fnc-
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ron obra m uchaa veces de la buena intención 8iunque faltos de 
detenido estudio, por lo eual es lógico esperar qne, llegada la 
oportun idad, se swbsanarán las @mision.es. a fi n de que la legis
lación civil , rej uvenecida con las reformas justicieras sobre los 
der~chos de l a m ujer, aparezca, como debe se.l'lo, sana ~n· el fon
do y uoi·recta en la. f11rrna. 

Capítulo XI 
Decreto-ley que establece algunos derechos 

civiles para la mujer. 
(Continuación); 

S UMAlll(). -Situación legal de la madre., e~ oaso de nu
lidad de matr.imonio.-Oon cual d0 los padres quedan los hijos. 
al declararse la nulidad del matrimonio.-Silencio del legislador 
al respecto.-El Códig-o Civil se refiere exclusivamente al divor
cio. - En caso de nulidad, el hijo es tenido por legítimo, siempre 
que haya b.aena fe, al menos por parte de uno de los contrayen
tes.-El hi jo debe c0ntinuar bajo el cuida.do de la madre en cuyo 
poder se hallaba. - Art 5 .0 del l)ecrto-ley: :faculta a. la mujer para 
ejercer la guarda de los menores, en las mis1nas condiciones que 
el hon1bre. -Exigencia injusta respecto a la tnujer casada para el 
desempeño de la guarda.~Si la sumisión obligada irrita, la ex
pontánea agrada. - Psicología de la mujer: su inclinación innata a 
hacer el bien: no se la debe ofender con disposiciones compulsi
vas. -Aun la ley misma,. según los tratadista modernos, debe 
emanar del libre consentimiento. -La _mujer es digna del mismo 
trato que el hombre·.-Debe eliminarse la prohibición del art. 1273 
del Código Civil, que prohibe a la mujer casada ser albacea. 

Por la relación íntima que t iene el divorcio con. la ,.liluli
d ad del ,nall·imonio, en cuauto con cierne a los hijos; y por 
nuestro interés de aclarar la situación legRl de la madre por lo 
q cr'3 respecta a lo .. hijos: deseamos, plantear po,· lo ménos, la 
cuestión de saber con quien q uedan los hijos, a decla.raNie 1~ nu
lidad de l matrimonio. El legislador. en las d ifet·entes dispo·sicio
nes 1·elativas a la materia, habló solamente del d ivorcio;_ punto 
qt1e se explica fácibnente, s i se recuerda que la Ley del Mal "i
rnonio Civil fue m1·y poste1·ior al Código. 
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Declarada, por sentencia firme, la nulidad referida ; 
la madre tiene a su cuidado, ·un hijo menor de cinco 
años: cumplida dicha edad, queda el htjo en poder de la 
madre o pasa a poder del paJre? Corno ya h emos indi
cado, el Código Civil se refiere exclusivamente al caso 
de divorcio, y mal pueden aplicarse a la nulidad por su
puesta analogía, las reglas al divorcio relativas. Y deci
mos supuesta nulidad, porque el divorcio supone matrimonio 
contrato sole1nne, vínculo jurídico, al paso que la nuli
dad descansa en la idea de la inexistencia misma de todo 
contrato, de tocio vínculo legal. Vieue pues a crearse una 
situación de hecho, entre la madre .Y el hijo que está bajo su 
cuidado, por lo que respecta á la futura dependencia. Cierto 
que el legislador establece el derecho del hijo a ser conside
rado como legítimo, habiéu<lo buena fé, siquiera por uno u 
otro de los contrayentes, lo cual es conforme a la razón, ya 
que el hijo no puede ser responsable de la falta de los pa ,
dres; pero , en cuanto a las relaciones ulteriores, ellas deben 
continuar ligando a la rnadre y al hijo, o, para hablar con 
más claridad, el hijo debe continuar bajo el cuidado de l(l 
madl'e, si se hallaba en poder de ella. cuaudo se declaró In 
nulidad del matrimonio . Juzgamos que no habría juez que 
pudiera ordenar se le arrancara a la madre el hijo a quien 
ha dado la vida y para con quien la ligan vínculos sagrados 
e indestructibles. 

El art. 5.o, ejercienclo u11 acto de justicia . faculta a la 
mujer para la guarda de los m enores en las mismas candi-

, ciones que el hombre; pero exige. con respecto a la mujer 
casada, para el desempeño de tal cargo, el consentimienlo del 
mar1ido o de la- justicia en subsidio. Ya nos hemos pronun
ciado en contra de la sumisión obligada de la mujer respec
to del marido, por lo que concierne al desempeño de los car
gos para cuyo ejercicio la faculta la ley. De consiguiente, 
déjesela en libertad para deliberar por sí misma, ya por lo 
que hace a la aceptación del cargo, ya por lo que respecta a 
buscar el acuerdo con el marido, en el terreno de la igual
dad y de la armonía. Si la sumisión obligada irrita , la es
pontánea agrada, por cuanto nace de sí misma , del rnovi-



~ 39 -

n1ienlo vol u o tat·io (undado en l::\ convicción, en la co11ve
nie11cia, en el efecto o en los tres factores juntos. Si se estu
diara la psicologia de la muj er, .la facilidad con que cede 
por las uueuas, la inclinación si se quiere innata a hacer 
el bien, no se la ofendiera con d isposicjones compulsivas, 
co ano si se tratara de equipararla a chiquillos díscolos, lle
vados por el mal y para quienes es necesaria la amenaza , 
cuando se les quiere guiar por el ca mino de l bien . 

Aun por lo tocante a la le_y. los tratadistas modernos , 
especialrnente los de la escuela fcan,cesa, es tán de acuerdo en 
que ella J ebe e,nauar d el 0onsc11ti1nie11lo libre, como el me
jor de los medios para que se cumplan. De ahí que la mu
jer se sienta ultrajada en su amor propio , cuando considera 
que muy a su pe~ar, se la califica en todo y par_a todo como 
ser de naturaleza inferior al hombre y que. por tal motivo 
soberauamente "injusto. se la cercenen muchos derechos y 
se la coloque, en-todo cas.t>, en un plano de sul'nisión, sien
do digna del mismo nivel , de igual trato. 

Las mismas observaciones son extensivas a la prohibi
ción que consigna el art . 1273 del Código Civil, mediante 
la cual la mujer casada no pueder ser albacea . sin el obli
gado consenti,niento del marido o de la i usticia en su caso. 
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Capítulo XII 

Decreto-ley que establece algunos derechos 
civiles para la mujer. 

(Continución). 

SUl~~RIO-Art. 6.0 la curadu:bía de la mujer incapaz se 
deferirá al marido.-Reparos a que se presta la regla transcrita. 
-Lo que dispone. al respecto el art. 388 del Código Civil -Pro
hibición del art. 349, inciso { .º - Inciso 2.0 del mismo artículo.
Cu-ando se aplica el art. 6.0 del Decreto-ley.--Mujer menor,-Disi
padora. --Incapacidad absoluta. -Guarda del demente. -Por falta 
de antecedentes, es difícil conocer que criterio ha guiado al legis
lador, al haber dictado el art. 6.0 que se examina.--Art. 7 ° del 
decreto-ley: devuelve a la mujer la facult.ad de ser testigo: tal dis
posición no es propiamente un beneficio sino desagravio a la dig
nicilad humana -En las relacion~s de orden espiritual prevalece 
la calidad, no la eaE.tidad - El art. 8. 0 declara que los esposos 
pueden ac@r.dar la. sepa,raeión de bienes.-Lo que dispone el art. 
153 del Código Ci.vil.-Estudio comparativo de las disposiciones 
del Decreto-ley con las que consigna el Código Civil, sobre sepa
ración de bienes.-De tal estudio se infiere que subsisten, aun en 
la separación total, los impedimentos que tiene la mujer separada 
de bienes, para estar en juicio y enajenar bienes raices.-Lo pro
cedente habria sido dejar a la mujer en completa libertad para el 
ejercicio de tales actos.-El Decreto-ley ha debido terminal', una 
vez por todas, con la esclavitud de la mujer. 

Merece ta1nbi é 11 reparo la r egla que se Jicta en el art. 
6.o del Decreto le_y que estudiamos: «La curaduría de la 
mujer incapaz se deferira en pri,ner lugar al marirLo, en con
formidad a las reglas generales . 

La regla general es que no está sujeto a tutela o cura
duría el que tiene padre, c., marido, según la definición 1nis
ma que dá el art. 338 del Código Civil , enu,neración 
que hay que hacer extensiva a la madre, co11for1ne a es
te Decreto Jey. 

.. 
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.El art. 349 prohibe dar curador a la mujer casada no 
•divorciada ni separada Je bienes mientras los ad1ninistra el 
1nari do . 

El iuciso segundo de dicho al'tículo da curador a la 
1nujcr divorciada en los mismos casos en que si fuese 
sol lcru, necesita ria curador· para la admi nistració11 de los 
suyo. 

En vista de las disposicioues citadas, cabe preguntar 
cuán<lo tiene aplicación la regla <le que la curaduria de la 
1nujer incop.,z so refiere en pri111er lugal' ni 1nl'lri<lo. Exami
uaudo las Jisti II las clases <le i nea pacidaJes, tal vez podemos 
interpretar la intención de la referiJa disposición. 

Son relativameute incapaces para el caso de que trata
mos, los menores adultos, y los Jisipadores que se ballau eu 
inlerd icción ele ad mi 11istrar lo SUJ10i y lo son absolutameute, 
Jos dementes , los i1npúberes .Y los sordo,nudos que no pue
<leu darse a entender por escrito . 

Ahora bien, respecto a los menores adultos, la regla no 
es aplicable, por({Ue la mujer casada. por el !techo de 
serlo, está sujeta a la polestaJ del marido y entonces no 
procede la curaduría, segú11 el art. 338. Si acaso es di
sipauora, la regla resulta iuneeesaria , i,or cuanto al art . 
448 difiere la curaduría . Pn e l caso concreto de que se 
trata. en prirner lugar, al mu1·ido . 

Eu cuanto a las inca paci<lades absolutas, la única en 
la cual cabe ocuparse, es la deme11cia, puesto que los 
i1npúberes y los sordo,nut.los que uo pued en darse a en
tender por escrito no pueden contraer matritn onio . 

También la Lcly prevé el caso, al disponer , en el art. 
462 que la curaduría del de1nente. se refiere a su cónyuge; 
efe manera que hasta aquí la nueva disposición carece de 
ol.Jjeto y no pasa de simple repetición. 

Como tratándose de Decretos leyes, no existen actas 
ui acuerdos que puedan servir de guía para conocer la 
mente del legislaJ_or. nos hallamos a oscuras respecto al 
criterio que tuvo el Decreto le_y, al declarar. en el tantas 
veces citado art. 6. o que la curaduría, Je la mujer inca
paz se difiere, en primer lugar , al niarido; disposició:1 
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tanto más extraña, cuanto que el referido Decreto Ley con• 
templa en el epígrafe al91,bnos derechos c1:viles para la 1nujer, y 
no vemos en qué forma pueda considerarse derecho civil de la 
mujer, p<.111erla, cuaudo in ca paz , bajo la curaduría del 1na
rido, a cuya polesl.a(l, reprcs~ nlación, dependencia y proteo~ 
ción se halla vi11culada por el matrimonio. 

El art. 7 .o , que devu elve a la mujer la facultad de 
servir (le testigo, en cualquier a,~to o contrato y en iguales 
condi <' iones que el hombre. no es propiamente un bene
fi cio para la mujer; es ,nás vale un desagravio a la digni
dad hu1na11a , en general, ya que ningún hijo, ningún her
mano sería capaz de 1nira1· co11 indi(erencia que se pospon
ga el lesli1no11io de la mi,dre , <l e 11' hPr1naua , honorables 
en todo sentido, ante de un s ujeto cualquir ra , sólo por ser 
éste del sexo n1asculino . Si en las relaciones morales. lo 
1nis1n o qu e en todas las <lel orden espiritual, que vale más 
la calidad que la cantidad no es posible dar preferencia al 
sexo, sino a la mejor conrfición <le la persona llamada a de-
0.ir la verdad, y en tal aspecto , la 01ujer ja1nás puede ser 
inferior al hombre: son unas mismas las leyes para los 
dos ~exos. 

Atnpliancl,o el Decreto Ley las disposiciones que juzga 
favorecen a la n111jer , c.leclara , en el art. 8 .o que los espo
sos pue<len cuando celebran capitulaciones matrimoniales, 
acordar la sepal'aci6n de bienes. 

El art. i53 del Código Civil exp.resa que la mujer no 
podrá renunciar en las capitulaciones matrimoniales, la fa
cultad de pedir la separación de bienes, y el art. 1719 es
tablece que en dichas capitujaci0nes se puede estipular que 
la mujer administrará parte de sus bienes propios con inde· 
pendencia del marido y que tambien podrá disponer libre
mente de nna suma (1eterminada de dinero o de determi
nada pensión periódica . 

Comparadas las reglas que encierra el Código Civil, en 
los artículos transcritos con la disposición consignada en el 
art. 8.o del referido Decreto Ley ; se infiere que según es
te último, la separacjón de bienes puede ser abso 1 uta siem
pre que así se convenga en las capitulaciones; de manera 
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que la mujer es completamente libre para administrar sus 
bienes. En tal hipótesis, no neoosita de la autorización del 
marido para los actos y contratos relativos a la admi
nistración separada, ello conforme al art. 159 del Código 
Civil. aplicable sPgún el inciso 2 0 del mencionado articulo 
8. o del Decreto Ley. Subsisten, p«;>r consiguiente los im
pedimentos de la mujer separada de bienes, aún en la se
paración total para estar en juicio aún en defensa de sus 
propios bienes, lo mis1no que para enagenar inmuebles. 
Si la separación de bienes c1s total, como establece el art. 
8.o que rx<.11ninamos, lo pro::edeute habría sido dejar a la 
,nujer en completa libertad para estar en juicio, por Jo 
tocante a la admi11istraci6n separada, lo propio que para 
enagenar o gravar sus bienes raíces: y se la considera li
bre para administrar sus bienes con independencia del ma
rido, no es lógico que para defenderlos enjuicio o para ena
genarlos, cuando se trata de inmueble, se la sujeta a la 
guarda del marido . El Decreto Ley ha debido terminar, 
una vez por todas, con la esclavitud de la mujer, con las 
múltiples incapacidades que la impiden el pleno ejercicio 
de los los derechos civiles, por la ya repetida razón de que 
la mujer participa de idéntica naturaleza de unos mis1nos 
fines que el hombre y dEt que son tales elementos esenciales 
los que determinan el goce del derecho. 

• 

• 
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Capítulo Xl ti 
Decreto-ley que establece algunos derechos 

civiles para la mujer. 
(Continuación). 

S U \IARIO.-Art. 9. 0 : eonfiere a la mujer separada de bie
nes la administración de los adquiridos por el trabajo profesional. 
-Lo que dispone el Código Civil en el art. 150 . -Examinado este 
artículo, se ve que el al't. 9. 0 del Decreto-ley constituye una inno
vación favorable para la muje1: casada -·•-Art. 151 del mencionado
código, re·ferente a la mujer comerciante.-Art 7 .0 del Código de 
Comercio: quiénes son comerciantes.-La co11sabida incapacidad 
de la mujer casada para comerciar.-La mujer casada que ejerce
públicamente el comercio se p resume autorizada por el marido► 
mientras no interven ia reclamación da él.- Mujer casada mayor 
de 21 años y menor de 25.-Requisito para que la mujer casada 
sea reputada comBrciante. -La situación de dep~ndencia y suhor
dinación de la mujer casada comerciante no apa.rece modificada. 
por el Decreto-ley.-Excepción de tal regla.-En el régimen de 
separación de bienes, el Decreto-ley distingue dos situaciones dis
tintas.-Conforme al art. t O, exíste sociedad colectiva cuando los 
cónyuges colaboran en alguna industria o comercio.-fegún el 
art. 11 la mujer casada que se dedica a cualquier oficio, em
pleo, etc. es libre para tales actos, salvo la prohibición del juez> 
dictada a petición del marido.-Las razones para la prohibición 
deben ser fundadas.- Según nuestro cl'iterio, la ley debe auto
rizar ampliamente a la mujer casada para el comercio . - Razones 
para ello. 

E l D ecre to Ley, en el art , 9 .o co nfie re a la 1n uj e1· se
parada ·de bienes la admini stración de aquell os que sean 
truto d el trabajo profesional o iu<lustr ial a que aquélla se 
dedica . 

E sta disposicióu nos parece aceptable deulro <lel régi-
men de ampliación de los derechos civiles que se hacen ex
tensivos a la 1nuj er. El Código Civil en el art. i 50 se re
fiere a la mujer que ej erce pú bli camente uu a profesióu o 
i ndustria , como la de ,naeslra , actr iz; pero ao la co loca 



• 

• 

• 
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en la misma situación que a la separada de bienes, como 
lo bace el art. 9·. o que estudia1nos. Dicho art. i 50 se limi
ta a reconocer que en tales casos se presume la autorización . 

' del niariJo para todo los actos y contratos couceruientes a 
dicha profesión o industria y esto no asi como quiera. sino 
sulame11le n1ie11lras no 1nlerve11ga r~clamación del mar:ido. 
De manera que el art. 9. o del Decreto Ley co11stituye una 
iu11ova,·ióu favoral,le para l.1 ,uujer qt_le ejerce profesión o 
industria: queda, respecto a los actos o contratos relativos 
a tal prof~~ión o industria. t<Hno separada de bieues. 

En eua.nto a la ruujer mereat.iel'u o comerciante, el ar·t. 151 
del Código Civil consigna la disposición de qub se sujeta a las 
reglas especiales <li~tadas en el Código de Co1nercio. 

Según el art. 7. 0 de este último cuerpo de leyes, son co
mercianles los que, teniendo capacidad para contratar, hacen 
del comercio su profesion habitual. Al examinar este articulo, 
Lt·opezamos con la consabida incapacidad de la mujer casada, in
capacidad qt1e no cesa ni si1.uiera cuando s.e propone dedicar• 
se a ]as honrosas actividades del comercio. En efecto, conforme 
al art. l l del mismo Código de Cúmt'rcio, puede la mujer casada 
mayor de veinticinco año$, comerciar, pe ro con previa autoriza_ 
ción del marido, otor_qada por escritura pública. 

Si ·ta mujer ejerce pública1nente el comercio, se presume 
la autorízacion del marido para Lodos los acto~ relativos a su 
profesion, aún cuando no se haya otorgado escritura pública, 
autorización presunta que subsiste, mient1·as no intervenga- re
clamacion del marido. 

Respecto a la mujer casada mayor de veintiun años y me-
11or de veinticinco puede también comerciar) con tal que el ma
rido mayor de edad la autorice o, si fuere men0r1 tal autoriza
ción se apruebe por la justicia. y siempre que e] d·ecreto aproba
torio sea registrado y publicado en foru1a legal, eslo es, inscrito 
en el Registro de Comercio fijado en carteles y publicado por la 
prensa. 

Además, para que la mujer casada sea reputada comer
ciante debe hacer comercio separado del de su marido. 

Con10 se vé por el estudio de las diferentes disposiciones 
l'elativas a la mujer comerciante, ésta se · baila sujeta en tu ,~o • 



eBlsO- a la potestad del marido cuya autorización nec&aiLa, de 
acnerdo con los artículos citados, situación de dependencia y 
subordinación que no aparece mo<lifi,ca<la por el Decreto-ley,. 
en el 1·égimen de separacion de• bienes, o sea a nuestro enten
der, cuando tal separación de bienes se ha estipulado en las ca,

piitulaciones 1natrimoniales. 
En tal rég:i,men de separación de bienes el pecrelo-ley~ 

distingue, dos situaciones distintas: los cónyug~s colaboran en 
alguna industria o coruercíor y entonces, ~egún el art. 10, se 
establece entre ellos, con relación a esa industria o comercio, 
una sociedad colectiva. en que el marido es el ~ocio adminis
trador y en que· las p.érdidas y ganancias se distL·ib·Ryen según 

las reglas generales.. 
O bien. con.forme al art. 1 t, la mujer . casacla se dedica 

libremente al ejercicio de c,ualquier oficio ► empleo, profesión, 
in,dustria. o com<'lrc-io, y entonces no tiene más impedimento so
hreviniente que. la prohibición del juez, dictada en juicio suma

!'lO y a petición. del marido. 
Aún cuan io no lo dice el Decreto-ley, las oau'iale,s que de

cidan la prohibición judicial co.ntra la n1ujer debrn ser podero
sa~. eomo la mala administración del negocio, la pé11dida del e-ré
dito y otras que comprometan el buen J1ornb-re de la mnjer. 

Nosotras juzgamos, ateniéndonos al criterio de la emanci
-pación a~ la muj.er casada, que la ley debe autorizarla amplia
mente para el ejercicio del comeroiot sin sujeción alguna al ma
rido y sin res1)onsabilidad alguna para éste, pues debe consul
tarse la posibilidad de que se amplíe el hol'izonte de la mujer, de
que se &nsanchen sus·aetividade~, sin mengua por supuesto de 
sus deberes co-nyugales o familiares. cuyo dese-mpeño y cumpli
miento debe dejarse a sa: honor y conciencia y no suj1etarse, en 
ningún caso, a 1nedidas compulsivas que, por ser il'ritantes ► 
produc.en más vale,. efecto contL'aproducenLe. 

• 

• 

• 
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Capítulo XIV 
Decreto-ley que establece algunos derechos 

civiles para la mujer. . 
( Continuación) 

• 

i-( J~l ,\.1-t lC>. -Facultades que el Código de ,Comercio acuer
da a la mujer casada comerciante. 1>uede hipotecar y enajenar 
libremente i:amuebles propios. -Se ex.amina el art. 17 de dicho 
Código.-Jurisprudencia de Ja Corte de Valdivia.-Tal sentencia 
está oonfol'me a la razón y la ley. - La diferencia que estable'ce 
el Código Civil entre muebles ~ inmuebles. para el efecto ele 
enajenarlos, no es fundada. Los inmuebles, por lo que respecta a 
la inscripción y a la formación de un cuadro de la propi~dad 
territorial - Nuevamente el art. 10 del Decreto-ley: omisión en 
que incurre cuando los cónyuges colaboran en una profesión. 
Se examina el art. 11 del referido Decreto-ley. • .Art. 12 del mis
mo Decreto-ley: la mujer es libre para es~ar en juicio, por lo que 
hace a la administración separada ds sus bienes.-Con tal dispo
sición, se mejora la situación legal ele la mujer casada. 

Entre las facultaaes que el Código de Comercio concede a 
la mujer casada comerciante se cuenta la de hipotecal' y vender 
libremente sus bienes in1nuebles. El art. J 7 inciso primero está 
concebido.en términos claros y su contexto y espíritu no dejan 
lng-ar a dudas. Tan es así que, habiéndose suscitado, ante la 
j usticia , la caeslión de demanda r la nulidad de una enajenación 
de bienes raíces de mujer casada comerciante, por cuanto los 
vendido,:; no .entraban en el giro del negocio o del comercio 
que efectuaba la vendedora, la Corte de Valdivia resolvió, en 
sentencia revocatoria, que el artículo 17 ya citatio no establecía 
distinción alguna y que, por tanto, era válida la venta de bienes 
raíces de ~u propiedad, otorgada por la 1nujer casada comer• 
riante. 

• 



• 
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Encontfamos que tal sentenoi,- se basa en la rey y en I& 
razon; en la ley, porque el precepto contemplado-el art. 1, 
del Código de Come1·cio- es claro; en la razón, porque> siendo
Ja mujer casada libre para el ejercici0 de sus aclividades, mien-

' tras no intervenga prohibición uel marido, libre es también 
para enajenar sus bienes raices que) aún cuando no sean materia 
mercantil propiamente tal) ha.El sido fruto de su trabajo exclu-
. 

SlVO. 
Bueno es obser·va:r, siquiera de paso, que esa marcada 

diferencia que el Código Civil ch-il~no es.tablece entre bienes 
muebles y raíces, para el efecto de sujetar la enajenación de 
los últimos a delerminadas trallas y ritualidades, no descansa 
en l'azon alguna convincente. Cierto es que los inmuebles están 
destinados a mayor duración y tienen la ventaja de formar elli 

conjunto el territorio de la nación; pero, como objetos comer-
ciales y apreciables en dinero, tanto vale una joya de cién mil 
pesos con10 una casa del mismo precio. Si mal no 'rt!corda
mos, oímos a :nuesti·o profesor de derecho civil que el Código 
Civil Alemán babia borrado la indicada diferencia. 

• 

En cuan lo a la trasmb.ión de los bien9s raíces, a la facili
t.lad que ofrecen para tener un cuadro demostrativo de ellos,. 
mediante la inseriprión en el Conservador. es evidente que 
ofrecen un aspecto particular, ma1t, para el efecto mismo de la 
enajenación, o sea de reducirlos a dinero, :medida común de 
los valores, tanto ,·aleu1os muebles como los inmuebles. 

Volviendo al art. 10 del Decreto Ley, él establece que se 
forma entre los cónyuges q11.e han pactado el régimen de la 
separación de bienes una sociedad colectiva, en relación con la 
·industria o comercio en que aquellos colaboran. Y porqué no 
se agregó que tal sociedad coiectiva subsiste asin1ismo, cuando 
los cónyuges colaboran en una profesíón? 

. .. • 

• 
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CONCLUSION 

He1nos llegaJo al tér,n iuo de nuestra labor, en la cua l 
hemos estudiaJo la ley . no solarnent.e en el aspecto _co11tem
plado por el art. 1.o del Código Civil, sino t:irnbién en la 
.sen c.ia rAis,na que caracteriza toda disposició11 legisl:itiva: 
la razón dirigida al bien cornún . Y nos lie,nos apoya<lo f>I\ 

tal c_riterio ra cio11al, para estudiar las iucapacidades que 
afectan a la rnuj er y <l e1n oslra r la injusticia en que incurre 
el legislatlor . al haber' oolocad o a Ju muj er en un nivel infe
rior al hombre. Con tal rnolivo, y por la relación necesaria 
que inedia e11tre las incapacidaJes establecidas por el Códi
go Civil y el Decreto ley que las elimina o modifica, 
hemos dado preferente atención a las disposiciones que di
cho Decrelo le.}' encierra; hemos reconocido que se hallan 
inspiradas eu la justicia y que lo que falta p~ra la completa 
rehabilitacióu lega l de la mujer, es modificar cualquier pre
cepto que se base en la anómala y supuesta inferioridad de 
nuestro sexo. Ojalá nuestras observaciones contribuyan a la 
reforma total del anticuado Código Civil, especiahnente en 
lo que se refiere :-i la mujer y pueda ésta, al pnr que el hom
bre colaborar , sin trabas •ni restricciones humillantes, al 
mayor desenvolvirnieuto social y a la felicidad de la Patria, 
cuya suerte nos es tan cara. 
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Talvez se nos conteste, que según el art. il, la mujer 
casada puede dedicarse libremente, dentro del régitnen de la 
separación de bienes, al ejercicio de cualquier oficio, em
pleo o profesión y que, de cousiguieute, si es libre para el 
desempeño de tales actividades, lo es, con mayor razón pa • 
ra colaborar con el marido. Puede considerarse como satis
factoria la observación anotada, y entonces la conclusión ló
gica seria que el art. 10 está demás, puest0 que la idea de 
colaboración sustentada en éste queda virtualmente com
prendida en la disposición que contempla el citado art. 1 i 
que , al conceder plena libbertad a la mujer casada para ejer
cer libremente cualquier oficio. empleo, iudustria o profe
sión , la faculta de un modo implícito para colaborar con el 
marido en cualquiera de las indicadas actividades. 

Si la mujer es libre en el ejercicio de su ad ministración 
separada, es fácil inferir que pueda estar en juicio por lo que 
a tal ad,ninistración separada se refiere, cotno así lo sancio~ 
na el ar t. 12 del Decreto ley en que nos ocupamos. Y es 
claro que al d~rse a la mujer casarla la facultad de compare
cer ante la justicia , es innecesaria la autorización del marido. 
DP. ma 11era que el Dec1·eto Ley, en vez de equipararla a los 
rnenores y d<~más in capaces, para el efecto de estar en juicio 
la deja en libertad de atender por sí misma a su propia de
fensa. 

• 
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